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PAITE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DE?, CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rci¡i.‘¡ i Q I' G.) y su Augusta  
Real Familia continúan en esta c o r l e  sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Doña Isabel II por la gracia de Dios y de 

la Constitución Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y  enten
dieren sabed : Que las Cortes constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente :

Artículo único. La fuerza del ejército 
perm anente para el servicio de la nación du
rante el año i 855 se fija en 70 ,00 0  hombres, 
sin perjuicio de lo que las Cortes resuelvan  
cuando se trate de la organización definitiva 
del ejército.

Y las Cortes constituyentes lo presentan 
á la sanción de V. M.

Palacio de las mismas siete de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y c in co .=  
SEÑORA.=Facundo Infante, P resid en te.=  
Julián de H uelves, Diputado Secretario. =  
Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario .=  
El Marques de la Vega de Arm ijo, Diputado 
Secretario.

Publíquese como ley. ==■ ISABEL. =  El 
Ministro de Gracia y  Ju stic ia , Joaquin 
Aguirre.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
n ales, Justicias , J e fes , Gobernadores y cie
rnas A utoridades, asi civ iles como militares 
y  eclesiásticas, de cualquiera clase y d igni
dad, que guarden y  hagan guardar, cum
plir y  ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado 
d é la  Real mano. ==El Ministro de la Guerra 
Leopoldo O’Donnell

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

S an id ad .— Negociado 3.°
Con el mayor agrado se ha enterado la 

Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y. S., 
fecha 2 de Diciembre último , en que da 
cuenta del buen comportamiento observado 
durante la invasión del cólera-m orbo en esa 
capital por los individuos del Ayuntam ien
to , Juntas parroquiales, profesores de la 
ciencia de c u ra r , empleados en ese Gobier
no c iv i l , en Rentas , Correos , Presidio, A u 
diencia del territorio y demas del órden ad
m inistrativo y económ ico, como también por 
el Alcalde de CaspeD. Manuel Paracuellos, y 
los profesores de medicina D. Sebastian Ye- 
lilla , D. Benito Casaña, D. Rafael Loseoz y 
D. José Sás; y como muestra de aprecio ha 
tenido S. M. á bien mandar que tan noble 
comportamiento se publique con mención 
honorífica en la Gaceta de esta corte.

Al propio tiempo se ha servido resolver 
que por el Ministerio de Estado se proponga 
para caballeros do la órden de Isabel la Ca 
tólica á los médicos 1). Vicente Ciruelos y 
D. Antonio Escartin.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1 85 5 .= S an ta  Cruz. — Sr. Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

Vista la comunicación de V. S., fecha 21  
de Enero último, y lista que le acompaña de 
las personas que se han distinguido por sus

servicios durante la invasión de! cólera-  
morbo en la ciudad de A lgeciras, se ha ser
vido resolver la Reina (Q. D. G.) que se les 
den las gracias por su buen comportamiento, 
publicándose sus nombres con mención h o 
norífica en la Gacela y en el Boletín oficial de 
esa provincia, y que por el Ministerio de 
Estado se les proponga para las condecora
ciones que V. S. los consulta.

De Roa! órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de 18 5 5 .= S a n la  C ruz.=Sr. Gober
nador de la provincia de Cádiz.
Relación de las personas de quienes se hace m ención ho

norífica según resolución de S. M. por los d istingu idos  
fé rv id o s  que prestaron durante la invasión  del cólera- 
morbo en la c iudad de Algeciras.

D. J u a n  Blanco del Valle  , Alcalde p r im ero .
D. J u a n  García  M orcego , id. segundo .
D. J u a n  F e rn a n d e z  P a lm a ,  Juez  de p r im e ra  in s 

tancia .
D. Joaqu ín  María G u a r r o ,  doctor e n  ciencias  m é 

dicas.
D. E ugenio  R o m e ro ,  A dm in is t rad o r  del hospita l .
D. F ranc isco  Castillo y P ec in o ,  médico t i tu la r .
D. Miguel Pal iño ,  vocal de la J u n ta  de san idad .
D. Anton io  Raggio, id. de la comis ión de s a l u 

bridad.
D. José B e r m e jo , Subdelegado  de medic ina y c i

r u g ía .
D. Blas T ó r re lo ,  vocal de la J u n ta  de sanidad.
D. G abrie l  A lm e n a ra ,  de la comisión de distri to.
I). N arc iso  M anen t ,  id.
D. V icente C astaño, id.
D. Diego P e ñ a , id.
D. José P o n s ,  id.
D. J u a n  Casals y  P o n s , d o c to r  en  ciencias  médicas.
D. Cristóbal González y G ó m e z , médico t i tu la r .
D. F ranc isco  de Pau la  G av ir ia  , médico del hospital .
D. Anton io  José de R eina  , S ubdelegado  de fa r 

macia.
D. Diego U to r  S u a r e z , Regidor.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección  2 t ~  Circular.

Deseosa S. M. la Reina (Q. D. G.) de re
gularizar la situación de las personas encar
gadas de la administración de justicia , po
niendo término á la anómala en que hoy se 
encuentra un gran número de ellas á conse
cuencia de las disposiciones adoptadas por 
las Juntas de gobierno establecidas en Julio 
próxim o pasado, se ha servido m andar:

1? Que sean declarados cesantes con el 
sueldo y  honores que por clasificación les 
corresponda á lodos los Ju eces , Tenientes 
y  Promotores fiscales, separados por las Jun
tas de gobierno, que no desem peñen en la 
actualidad sus carg os, siem pre que no haya 
recaído respecto de ellos una resolución del 
Gobierno.

2.° Que queden sin efecto los nombra
m ientos hechos por las mismas Juntas á fa
vor de personas que no han tomado pose
sión de los destinos para que fueron desig
nadas, sin perjuicio de ser atendidas opor
tunam ente con arreglo á sus méritos y cir
cunstancias.

3.° Que continúen desempeñando sus 
funciones judiciales con el carácter de inte
rinos , y con todo el sueldo, los individuos 
separados por las Juntas de gobierno que 
hayan sin embargo continuado ejerciéndo
los, y los nombrados por estas corporacio
nes que los ejerzan en la actualidad.

Y i .°  Que los funcionarios comprendidos, 
tanto en el núm. l.°  como en el 3.°, queden  
sujetos á las disposiciones establecidas en el 
Real decreto de 5 de Enero último.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Febrero de 1855.=Joaquin  A guirre.= Señor 
Regente de la Audiencia d e .....

Por Reales decretos de 12 y 29 de Di
ciembre de 1854, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado nombrar :

P ara  u n a  canongía  de gracia de la s an ta  iglesia 
m et ro po l i tan a  de V a le n c ia , vacan te  por  fa l lec im ien to  
de D, J u a n  Roca ,  á D. M anuel C ab e l lo ,  e m ó n ig o  de 
la san ta  iglesia ca ted ra l  de Jaca.

Para la d ignidad de a r c ip r e s t e  de la san ta  iglc.-ia 
ca tedra l  de Lérida , v a c an te  por defunción  de I). Ra~ 
f e !  María Soldevila , al l icenc iado  D. Is idro  Va lis y  
P a s c u a ! , beneficiado d e  la de Barcelona y Fiscal ge
n e ra l  eclesiástico de la m ism a diócesis.

P a ra  u n a  canongía  de grac ia  de la san ta  iglesia ca
tedral  de Avila , vacan te  por  defu n c ió n  de I). Antonio  
Delgado, á D. Nemesio  ¡m o g a s ,  canónigo de la de Ba
dajos.

Para  o t ra  do la san ta  iglesia ca tedra l  de Pal encía , 
v a c a n te  por  de fu n c ió n  do D. Pedro  A lvarez  Caballero, 
á L). A le jan d ro  Ovejo?o, párroco  y beneficiado do V i- 
lleria.

P ara  o t ra  de la san ta  iglesia ca te d ra l  de Segovio, 
v acan te  por fa llecimiento  de D. V icen te  P ré s e m e lo  
B lanco,  al doctor D. Atanasio Castellano , c u ra  p á r r o 
co de Costada y  an t igu o  Visitador del p ar t ido  de 
Madrid.

Y por Real ó rd en  de 30 del m ismo m es  se ha s e r 
vido n o m b ra r  para u n  beneficio de 1\ san ta  iglesia 
m etropo li tana  de B u rg o s ,  v acan te  por de fu n c ió n  de 
D. Toribio Mones , á D. Maximiano A r n a l , caled¡ át ico 
del s em inar io  concil ia r  de Coria.

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION GENERAD DE ULTRAMAR.
Los Gobernadores Capitanes generales 

de las islas de Puerto-Rico y de Cuba, con 
fecha de \ .°  y de i 3 del mes próximo pa
sado, participan que continúa sin alteración 
la tranquilidad pública en las provincias de 
su mando.

2.* SECCION. -O F IC INAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMTNISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Deña Isabel II por  la grac ia de Dios y  la Cons
ti tuc ión  de la M onarquía  española  Reina de las Es-  
pañas.

A todos los q u e  las p re s e n te s  v ie r e n  y  e n te n d ie 
r e n ,  y  á q u ie n e s  toca s u  o bservanc ia  y  c u m p l im ie n 
to ,  sabed q u e  h em o s  ven ido  en  d e c re ta r  lo siguiente: 

«En el pleito  q u e  e n  el s u p r im ido  Consejo Real p e n 
día en  p r im e ra  y  única in s tan c ia  e n t r e  p a r t e s , de la 
u n a  D. Anton io  María de F a e s ,  vec ino  del lu g a r  de 
Covie lla ,  p a r t id o  de Cangas de O n ís ,  e n  la p rov inc ia  
de O viedo ,  y  el licenciado D. Joa qu in  F rancisco  P a 
ch e c o ,  su  abogado d e fe n s o r ,  d e m a n d a n te ,  y  de la o tra  
la A dm in is t rac ión  del E s ta d o ,  re p re s e n ta d a  por  mi 
F is ca l ,  d e m a n d a d a ,  y  como c o a d y u v a n te  de la m isma 
el licenciado D. V icente  A b e l lo ,  á n o m b re  de D. Pedro 
de Salas Omaña , vec ino de es ta c o r t e ,  so b re  la s u b -  
¿h te nc ia  ó derogación de las Reales  ó rd en es  de 27 de 
D ic iem bre  de 1850 y  20 de O c tu b re  de  1851 , q u e  
d ec la ra ro n  co rre s p o n d e r  á los T r ib u n a le s  o rd inar ios  
el conocim iento  de la cu es t ión  p rom ovida  por Faes  
sob re  el derech o  exc lus ivo  de peeca da q u e  está en  
posesión Salas Om aña en  d e te rm in a do s  pozos del rio 
Sella:

V is to :
Vista la Real ó rd e n  de 27 de Mayo de 1852, por 

la cua l se m a n d aro n  p asa r  á  mi Consejo Real todos los 
an te ce d e n te s  de l  a su n to  y el r e c u r s o  de  Faes co n tra  
la reso lución  g u b e r n a t iv a  para  su  decis ión en  la via 
c o n te n c io sa :

Vistos los ci tados a n te ce d e n te s ,  de q u e  re su lta  q u e  
D. Anton io  María de F a e s ,  en  6 de Marzo de 1850, 
acudió  con u n a  exposición al G o b e rn a d o r  de la p r o v i n 
cia de Oviedo, m an ifes tan d o  q u e  Salas Omaña había 
sido s t ñ o r  ju risd icc ional  del coto de las A rr ien d as ,  y 
gozado en  este concepto  de varios p riv ileg ios  e x c lu s i 
vos ,  uno  de ellos el de pesca de sa im ones  con cha lana  
y  red  en  el r io  Sella. Q ue sem ejan te s  p r iv ilegios  
hab ían  quedado abolidos por el d ecre to  de las Cortes  
de 6 de Agosto do 1811 : asi e ra  q u e  Omaña y sus  c a u 
san tes  so hab ían  abs ten id o  d e l  uso  exc lus ivo  de la 
pesca en  dicho sitio en  las épocas en  q u e  el citado d e 
cre to  rigió como ley  del r e in o ;  pero  q u e  a p esar  de 
h a l í a r se  restab lec ido  por el de 2 de F e b re ro  de 1887, 
h ab iendo  tra tad o  Faes de  pescar  sa lm ones  e n  el mismo 
rio, im ploró  Omaña el auxilio  de la A utor idad  judicial ,  
d en un c ián do le  como p e r l u i b a d o r  de sus  derechos. Que 
con tra ídas  h o y a  la e s fs ia  de la A dm inis t rac ión  civil 
las incidencias  sob re  los ríos y sus  m á r g e n e s ,  ai G o
b e rn a d o r  do la p rov inc ia  tocaba d ec la ra r  los derechos  
qu e  en  es te  caso co m petían  al e x p o n en te  con ar reg lo  
ai Real dac re to  de 3 de Mayo de 1834; y q u e  au n  
cuand o  pud ie ra  e jec u ta r  el de la pesca, q u e  la ley  le 
daba como á p ropieta rio  de la n n y o r  p a r te  d é la s  t i e r 
ra s  que  s e rv ía n  de m argen  al rio Sella e n  el lu g a r  de 
Covie lla, p re fe r ía  d e b e r le  u n a  declarac ión  precisa de 
los exp resad o s  d e r e c h o s :

Vista la oposícion del r e p r e s e n ta n t e  de D. Pedro  
de Salas Omaña y los d ocum entos  p resen ta do s  p or  el 
m ism o p a ra  ac re d i ta r  p o r  medio de c o n t r a to s ,  h e r e n 
cias y  e jecu tor ias  la p rocedencia  del d ere ch o  exclus ivo  
q u e  se le d isp u tab a  , y  ser  la adquisic ión  del señorío  
ju r isd icc iona l  pos te r io r  «4 es te  derecho:

Visto el tes t im onio  de las dil igencias prac t icadas  á 
consecuencia  del in te rd ic to  re s t i tu to r io  p ro p u es to  por 
Salas co n tra  Faes  en  de ju l io  de 1844 , en  cu y o  
fallo el Ju e z  de p r im e ra  instancia de Gangas de Onís 
a m p a ró  á aq u e l  en  la posesión p r iv a t iv a  en  q u e  se 
ha l laba  de la pesca del sa lm ón  en  de te rm in ado s  pozos 
del r io  Sella:

Vista la co n su l ta  elevada á mi G ob ie rn o  p o r  el Go
b e rn a d o r  do dicha p ro v in c ia  e n  12 de N o v ie m b re

de  1830, y concebida en  los té rm in o s  s igu ientes  : « La 
ley de caza y pesca de 3 de Mayo de  1831, ¿os de p u r a  
policía da ios r i o s , y  r e g l a m e n ta r l a  de s u  uso y  a p r o 
v ec h a m ien to  en  los casos g e n e r a l e s , ó c o m p ren d o  
tam bién  y labIo.ce la abolición de los derechos  de 
propiedad  adqui r idos  por t í tu los  onerosos  ó p o r  la po
sesión de sigU.-s no i n t e r r u m p id a ,  m an te n id a  p o r  los 
T r ib u n a le s  o rd inarios? » « Las cuest iones  q u e  o c u r r a n  
sob re  ia legitimidad de los t í tu los  de p ropiedad  p a r t i 
c u l a r ,  ¿ son  do la co m petencia  de la A dm in is t rac ió n ,  ó 
do kv; T r ib u n a le s  do just ic ia? Si m s o n d e  La A d m i
n is t rac ió n  y .co cons ide ran  abolió o-}, ¿ lo e s tá n  con  in 
demniza ció • ; r é v b  , ó felsi o ; h ? ñ

Vista la Re.il ó: den  de 27 de D 'e iernbre del propio  
a ñ o ,  por ia q u e ,  reso lv iendo  l a a n t e r i o r c o n s u l t a , fu v e  
á b ien  i i i .nd.rr se manifes tase  ai G o b e rn a d o r  q u e ,  va 
se ai buida á h  no lu ra leza misma d i  de rech o  do p ro 
piedad , ya  á los té rm in o s  en  q u e  se bul la concebido  
el Real d ec re to  de 3 de Mayo de 1834, la p a  c:» cii  
d e te rm in a d o s  p u n to s  de aguas  es ta nc ad a* , l a g u n a s , y  
a u n  en  los j ios n av eg ab le s  y  flotables , p u e d e  se r  uno  
p rop iedad  como o tra  c u a lq u ie ra ,  q u e  se 
reconocida y p rotegida por n u e s t r a  legislación; y  q u e  
si co n fo rm e á estos principios  establecidos por* la ley 
se d isp u ta re  el d e rech o  de la posea al par Herbar que  
la e je rce  en  uso de la p ropiedad  de quo  se halla  ó cree 
h a l la rse  en  posesión , s u  fallo c o rr e sp o n d e  exchi-s i ve
n ien te  á los T r ib u n a le s  o rd in ar ios  á q u ien es  es ícn  
com et idas  todas las cues t iones  de p rop iedad  y  de'-e- 
cho p r i v a d o :

Visto el d ec re to  del G o b e rn a d o r  de Oviedo do 6 tío 
E ne ro  de 1851 , por el cua l  acordó se u n iese  al e x p e 
d ien te  la re fe r ida  Real ó rd en  ; y reso lv iendo  en  este 
sen tido  la rec lam ac ión  de D. Antonio  María de Faes, 
m an d ó  q u e  se co m unicase  á este y  á Salas Omaña, 
como se hizo por medio  de oficio en  7 del m ismo mes* 

Vista la instancia  p re sen ta d a  á m i G ob ie rno  á n om  
b r e  de Faes eu  20 de J u n io  s ig u ie n te ,  r e c lam an d o  
co n tra  la Real ó rd en  de 27 d e " D ic ie m b r e ,  y p r e 
te nd iendo  q u e  se m andase  r e m i t i r  el exped iento  i n s 
t ru ido  en  el G ob ie rn o  de la p rovinc ia  de Oviedo: q u e  
el Consejo Real diese su  d ic tam e n  sob re  esta  cues t ión  
de co m petencia ;  y  e n  v ista  de todo se d ec larase  q u e  
tocaba á la A dm in ist rac ión  conocer  de es te  asunto ,  
p rev in iend o  al G o b e rn a d o r  de d icha p rov inc ia  q u e  r e 
solv iera  la instancia  de Faes  de 6 de Marzo de 1830: 

Vista la Real ó rd en  de 20 de O c tu b re  da 1851 , p o r  
la c u a l , con p resen c ia  de la instancia  y  ex p ed ie n te  
m e n c io n a d o s , tu v e  á b ie n  d isp o n e r  q u e  el G o b e rn a 
dor  de Oviedo se a tu v ie se  á lo re su e l to  en  la Real o r 
d e n  de 27 de D ic iem b re  de 1850:

Vista la d em an d a  p ro p u es ta  por el r e p r e s e n ta n t e  de  
D. Anton io  María de F a e s ,  en  q u e  pide q u e  se dec la re  
n u la  y  s in  efecto en  todas s u s  p a r te s  la ci tada Real 
ó rd en  de 27 de D ic i e m b r e , y  s u  confirm ator ia  de 20 
de O c tu b re  de 1851 , por  las q u e  se dec laró  p e r t e n e 
ce r  el conocimiento  de es te  a su n to  á los T r ib u n a le s  
o rd in a r io s ,  y  se resolv ió  im p l íc i tam en te  la cues t ión  de 
fondo; y  e n  su  consecuencia  q u e  con a r re g lo  ai a r 
tículo  40 del Real d ec re to  de 3 de Mayo de 1834, co r 
re sp o n d e  á F a e s , como p rop ie ta r io  de u n a  porción do 
las oril las  del rio S e l la ,  el a p ro v ec h a m ien to  de la p es 
ca h as ta  la m itad  de la c o r r i e n t e :

Visto el escr i to  á n o m b r e  de D. Pedro  de Salas O m a
ña , p re ten d ien d o  se d e c l a r e , de conform idad  con las 
dos ci tadas Reales ó rd e n e s ,  q u e  p or  im procedenc ia  ó 
incom petenc ia  no ha lugar  á la d em an d a  de D. A n to 
nio María de Faes, dejando  e n  su  fuerza  y v igor  el de
recho  p r iv a t iv o  de pesca q u e  tiene  le g í t im a m en te  sil 
re p resen ta d o  en  d e te rm in a do s  pozos del rio Sella : 

Vista ig u a lm en te  la co n tes tac ión  de mi Fiscal á la 
d em an d a  , con la solic i tud  de q u e  se deses t im e  en  to 
das sus  pa i tes :

Vis tas las d em as  alegaciones de las p a r t e s  e n  sus  
escr i tos  de rép l ica  y  c o n tra ré p l ica  , y  las d isposiciones 
legales invocadas  p or  las m ism as :

Vistas e sp ec ia lm en te  las leyes 11 , 14 y  1G del t í 
tu lo  30 , l ib ro  7? de la Novísima Recopilación , en  las 
q u e  se s u p o n e  la exis tencia  do la facu ltad  p r iv a t iv a  
con ju s to  t í tu lo  de pescar en  sitios de te rm in ado s  de 
los r i o s ,  y  se explica  el o r ig en  legítimo q u e  p uedo  te  - 
n e r  esa facultad y las l im itaciones de su u so :

Visto el Real d ecre to  de 23 de  Mayo de 1 84 5 ,  en  
cu y o  a r t ícu lo  32 se co m p re n d e n  como su je tos  ¿  con
t r ib u c ió n  los p ro du c tos  de la pesca q u e  p u e d a n  o b te 
n e rs e  por a r r e n d a m ie n to  ó en  o t r a  fo rm a de los rios 
de propiedad  p a r t i c u l a r :

Y id o  el d ec re to  de las Cortes  de 6 de Agosto  de 
181 1 , res tab lec id o  en  2 de F e b re ro  de 1837:

V id a  la ley  de 3 de Mayo de 1823, ta m b ién  r e s t a 
b lec id a ,  y la de 2o de Agosto de 1 8 3 7 ,  e x p h e a ío n  v: 
am bas  de dicho d ecre to  de las Cortes:

Considerando  que  las dec larac iones  p rovocadas  p o r  
el G o b ernad or  de Oviedo, y  con ten idas  en  la Real ó r 
den  de 27 de D ic iembre de 1850, en  la q u e , consig
n ándose  hechos y  d oc tr inas  g e n e r a l e s , se e x p resa  la 
aplicación q u e  de ellas d ebe  h ac e rse  cu  caso d e t e r m i 
nado, ni por s u  g enera l idad  ni por su  n a tu ra le z a  c x -  
pjicaloría de o t ra s  d isposiciones do la A dm inis t rac ión  
pue d e n  se r  objeto  de im pugnac ión  por  la via c o n te n 
ciosa :

Considerando q u e  el  conocim iento  y fallo de las 
cues t iones  quo  se susc i ten  sob re  derechos  de p ro p ie 
dad p ar t ic u la r ,  y  la clasif icación de los t í tu los  en q u e  
so fu n d e n ,  c o r re s p o n d e n  e x c lu s iv a m e n te  á Jos T r i b u 
nales  o rd in ar ios :

Considerando q u e  cu a lq u ie ra  q u e  sea ]a fo rm a en  
q u e  el d em a n d a n te  ha deducido s u s  p re t e n s io n e s ,  y a  
en  la via g u b e r n a t i v a , y a  en  es te  pleito, su  v e rd a d e ro  
objeto  es quo se dec la re  in su b s i s te n te  el d e re ch o  do 
q u e  Salas Omaña se c ree  asis tido p ara  c o n t in u a r  h a 
ciendo como has ta  ah o ra  la pesca de salm ones  en  de - 
te rm in ad o s  pozos del r io  Sella :

Considerando  q u e  so b re  es te  p u n to  no h a  recaído 
reso lución  especial y t e r m in a n te  q u e  p u e d a  e s t im arse  
como acto  a d m in is t ra t iv o  capaz do p ro d u c i r  ia via 
contenciosa;

Oido el su p r im id o  Consejo R e a l , en  sesión á quo  
as is t ie ron  D. F ranc isco  M artínez de la Rosa, P re s id en te  
el M arques  de V algornera ,  D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María P e r e z , D. Manuel G arcía  Gal lardo  , Don. 
J u a n  Felipe M artínez  A lm agro  , D. José María Yei lu t í ,  
D. Florencio  Rodríguez Vaamonde, D. M anuel d e S ie rn -  
y Moya, D. Antonio  Gil y  Z a ra te ,  el Conde de Clouard , 
D. B erna rd o  S urga  y  C o r t é s , D. Cándido N o c e d a l , Don



Fern an d o  A v a r e z , D. José Raíz de Apodaca , D. Anto
nio Navarro  de las Casas,  D. Francisco Tames Hevia, 
D. Manuel de Zarazaga , el Conde de Yigo,

Vengo en declarar  que  ora incom peten te  el su p r i 
mido Cons' ;o R ’al paro conocer de la demanda in te r 
puesta  por Antonio María F a e s : acudan  las partes  
á donde y como tes corres  ponda,

í)-\á-i en Pa¡acio á veinte  y siete de Diciembre  de 
mil  ochocientos c incuenta  y c u a t ro .= E s tá  rubricado  de 
la Real m ar  a “ jñ Ministro de te G o b e rn ac ió n , F ra n 
cisco S •:'i t O c U Z .  o

Publicar io-\ — Leído y publicado el an te r io r  Real 
decreto cu m b  u nnM nnnrem o  contencioso-admini?-  
tratívo  pus ?ní m Secre tar lo ,  hallándose celebrando 
audiencia f-úbúca ei T r ib u  o «a i p e n o ,  acordó que se 
tenga como :■ esHucion final en la instancia y  autos a 
que  so re f im ? ,  qn ' ee una á los m ism os,  se notifique 

tes parte--- por cé-Rila de u g ie r ,  y se in se r te  en te 
Gaceta, d e q u e  certifico.

Madrid d.- Eivno á- 1855.^Anse)mo Romeral

DIRECCION GENERAR DE AGRICULTURA
I N D U S R I A  Y COMERCIO.

Escuela* especiales.

Ha 1 laudos y vacante e a  la escuela induv.L b l  y de 
comercio de Valencia la cátedra de lengua inglesa,"do
tada con oí!(/O í. s. vi), üííu ucs , se p roveerá  por opo
sición en esir: corte  an te  el t r ib u n a l  que al efecto se 
nom bre.

Para s?*r a d m d id o á  concurso  se necesita ser  m ayor 
de edad , y que  los interesados p resen ten  documentos 
fehacientes ó re b e ló n  de sus  t í tu los,  méritos y s e r 
vicios.

Los ejercicios do oposición se verif icarán  con a r 
reglo á lo depure  to en el reglamento de insL uccion 
púbfica a p roba!  o por Real decreto de 10 de Se tiem bre  
da 1851 , y en  el Real domvto du 3 de Enero ú timo.

Los que  asp iren  á d ie ln  cátedra  deberán  p re sen ta r  
síes solio;tunes en el Alee torio de Fomento hasta o! 9 
de Abril próximo.

Alee i ¡d 8 do F obrero *.í a 1 855. — Ki Director nene- 
ral , -L ré Gavede, °

DIRECCION' GENERAL DE BENEFICENCIA.

Circular.

Con fecín 1? do Enero del presento año esta Direc
ción dijo á V. S. lo s b u b u b e :

Ñeco.-i laudo esta Dirección general tener  u n  cono
cimiento t \  eu> el.'i nuuHiO y (da-o de fincas que po
seen /o . ,  cst-íj .acn-nentos do beneficencia en  cea pro
v in c ia ,  se s ívu- j V. S. rem it ir  un  estado d e h b b d o  
en que  eme't-.-n :a¿ fincas que pos*:;»; cada uno do d i 
chos e-.-tanleciuii :etos,  expresándose  al mismo tiempo 
su ciase y c e l c b d ,  su valor en venta y r e n t a , las 
cargas ó conms que las m iu m s  puedan t e n e r ,  y*todo 
lo Heni s que Y. S. considere con veniente.

1 siendo necesario á esta Dirección tener en su 
poder los mencionados este dos, ha acordado reprodu
cir esta circuir ,r, á fin do que V. S. so sb va remitirlos 
cuanto antes le sea posible.

Dios gmude á V. S. muchos anos. Madrid 9 de F e 
brero de 1838—Joaquín Iñigo—Sr. Gobernador de la 
provincia do....

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su b a s
ta la conducción del correo d ia iio  de ida y vucdta en
tre Cal ato y ud y Dar oca,

l • El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Calata y ud á Da- 
roca , y viceversa , pagando por el pueblo de Fuentes.

2.a La distancia que media entre ambos puntos ex
tremos de h  línea se correrá en cinco horas con ar
reglo al itinerario actúa*, sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo conveniente al servicio.

3! Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá ai contratista en el papel cor
respondiente la multa de 10 rs. vil. por cada media 
liora , y á be. torcera falta de esta especie podrá re s 
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

A* Para ei buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista cuati o caballerías mayores 
situadas en (Adetryud , Fuentes y Da roca.

5.a Será A) liga clon del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o cm ran ,  cobrando su 
importe a! nrmío establecido en el reglamento de 
p o ta s  vigrnm,

6.a Conm, Amo el e mmm), tío se podrá su b a r re n 
dar,  cede»/ m Ira-mamr sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el con ira lisia á cualquiera da las 
condiciones r .Girme das ve irrogasen perjuicios á ¡a 
Administrncina, ésta, para ei resarcimiento, podrá 
ejercer su nc fon ceníra la fianza y bienes do aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada li  conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad- 
mmistracico principa1 de Correos de Zureóse.

9a Ki con! .-ato durará cuatro años, contados desdo el 
dia eu que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar i a aprobación superior de la s u 
basta.

10. Tres meses anlv; do finalizar dicho plazo, avi
sará el ro n b iu b ía á  lo Admim Aiacám pi incipai re s 
pectiva, á lia de quo coa oportunidad pueda proee * 
derse á nueva -id-asía ; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tonará obligación de continuar pm la tácita tres me 
ses mas bajo oi mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó di -minuir las expediciones , v.-.rbr 
ó suspender en parte la línea designada , y dirigir la 
con‘OspondeiKva por otro ú otros puntos, serán do 
cuenta do! coniralMa los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si de la v a 
riación rovulho o aumento de d i  ínneias , el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Litado de lo que 
corresponda á prorafa. Si la lúe a se variase dei todo, 
el con Ira lista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se  lo dé el aviso si 
se convivir^ o no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el 
Boletín oficial de la provincia de Znrgoza, y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante < 1 
Gobernado; , asistido del Administrador principal de 
Correos del mismos p u n to , el dia 23 do Febrero á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El hpo máximo para el remate será la cantidad 
de 1 3,000 rs. vn. anuales , no podiendo admitirse pro 
posición que exceda de esta suma.

1 i .  Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ren
tas d la expresada provincia, como dependencia de 
la Caja general d i Depósitos, la suma de 1080 reales 
vellón en metálico, la cua l,  concluido el acto del 
remato, será devuelta á los interesados , menos la 
correspondiente al mejor postor, que ({melará en depó
sito para garantía del servicio á que. se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos c e r r a 
dos, y en ellas se fijará la cantidad per que el imi
tador se compromete á prestar el servicio de quo se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
de la subasta, acreditando a! mismo tiempo el depó 
sito de que halda la condición anterior.

16. A cada proposición acom pañara  en  distinto plie
go , tam bién  cerrado y  con el mismo l e m a , otra  con la 
firma y  domicilio del p roponente .

17. Para ex tender  las proposiciones se observará  
la fórmula  s iguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del cor
reo diario desde Galatayud á D a roca , y  viceversa , por
el precio d e    .......................... rs. anuales ,  bajo las
coixticioiies contenidas en  el pliego aprobado por

Toda proposición que  no se halle redactada en es 
tos términos,  ó que contenga modificación ó c láusulas  
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos p ú b l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del re m a te ,  declarándose este en  fa
vor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación 
su p e r io r ,  para lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el 
expediente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen  igualmente  beneficiosas dos ó m as ,  se abr irá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de m e
dia h o ra ,  pero solo e n tre  los au ío res  de las propues
tas que  hubiesen  causado el empate

20. f l e c h a  la adjudicación por la superioridad , se 
e levará  el contra to á e sc ri tu ra  pública , s i e n d o ’ de 
cuen ta  del rem a tan te  los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

2!. El mismo rem a tan te  quedará  sujeto á l o q u e  
p rev iene  el art.  5.° del Real decreto de 27 de F e b r e 
ro de  1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
l lena r  para  el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó im p i
dióse que  esta tenga efecto en el té rm ino  que se1 le 
señale.

Madrid G de Febre ro  de 1855.—Es copio.«=» El Di
rec to r  , Angel Iznardi.

, copiosas y continuas lluvias han  deteriorado de 
tal modo los cam inos ,  especialmente  en AndalucG, 
que 1 h.gan los correos con veinte  y mas horas de 
a t r a so ,  y a lgunas diligencias con 21 horas.  La c o r 
respondencia ha crecido m ucho de poco tiempo á esta 
par te  , hasta h aber  llegado á tr ip licar  su peso en !a 
línea do Andalucía,  cuyo excesivo peso c o n tr ib u y e  
también ai atraso. La Dirección de Correos ha tomado 
sus medidas para hacer nuevos ca r rua je s  de mas ca
pacidad , y dotar con u n  caballo mas cada casa de 
postas.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido los 30 premios mayores de los 650 que compren
de el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

352 32000 Badajoz,
9,544 16000 Sevilla.

10,507 8000 Madrid.
4,101 500 Cádiz.

12,865 500 Badajoz.
5,102 500 Cádiz.

14,939 500 Madrid.
2,443 500 Re us.

15,571 500 Madrid.
4,782 500 Raí-D O S .
8,954 500 O. una.
9,440 500 Toledo.

14,658 500 Madrid.
1,304 500 Torios?.

11,071 500 Cádiz.
13,381 400 Albacete.

5,356 400 Madrid.
10,447 400 Jeta fe.

3,634 400 Málaga.
4,285 400 Barcelona.
7,946 400 Idem.

11.310 400 Tala vera de la Reina.
2,787 400 Vitoria.

1 1,470 4 00 Madrid.
14,231 400 Idem.
13,106 400 Sevilla.
14,227 400 Madrid.

9,471 400 Idem.
8,490 400 Granada.
2,711 400 Madrid.

4 . º  se c c ió n .— P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

En v ir tud  de providencia del señor Juez  de p r i 
m ara  instancia que conoce de los autos del concurso  
vo lun tar io  de í). Inocencio Sopeña , y á instancia de 
ios síndicos del m ism o, se sacan n u evam en te  á pública 
subasto por ia e>ci i ha nía de núm ero  del licenciado 
1). Manuel García Rodrigo dos casas sitas en esta c o r 
to y sai calle do la P eñado  Francia , en ja manzana 81, 
que señalad í s , la uu i con ios núm eros 4- m oderno y 7 
antiguo, comprende  mLo 4 \ í í  pies 3/19 de otro 
cuadrados , habiendo > ¡no tasada por ei a rqu itec to  de 
la A*vsk-mia nacional do San Fernando D. W oncodao 
Gavina en 208,240 rs., y la otra de ios re fe í idas casas, 
con ;u í/t- 'tos Ó m oderno ,  8 a n tiguo ,  y com prende  
d> sitio 5572 pies 3 /10 de otro c u a d ra d o s  y es de m o 
d o  na con>t r ucrion , ha s;do tasóla por el mismo a r — 
quil-c to  cu 41 2,350 r s . , ambos á rcb'-Ju' cargas,  se se 
ñala para quo tenga efecto m remate  el d í a ’ 15 del 
p resento  mes da Febre ro  y hora da la una de su ta r 
da en la audiencia del juzgado de Lavapics.  que c> tú 
en ei puo  bajo de te terr i toria l  de esta c o r to ; ad v i r 
t iendo quo se adm itirán  p o d a r a s ,  no solo A las dos 
ca.1 a - j u n ta s ,  sino tam bién a cada una do ellas por se- 
p inado ,  tanto d u ra n te  el tiempo do lo; preguntes como 
en el acto del remate .

D. Jo-o Ramón do G'U’vera , Juez de p r im era  in s
tancia del p n t i ü o d o  e.-ta ciudad ch. Monliba.

Por el prcar nt o to ,  llamo y emp'azo á e in n te s  se 
c rean  con derecho á los b ienes-doto  do la capellanía 
fundada en e.-te ciudad por Fernando Alón-o Sol moral 
y Leonor Márquez, su m u g e r , pera quo en ei té rm i
no de 80 d ías ,  contados da do o! en que  so inserto 
este edicto en la Gaceta do Madrid , se- presen ton en 
este juzgado y escrib  nía del infrascrito  á exponer 
el que  les asi-la á dichos bienes por medio de p ro c u 
rador apoderado en forma en antees promovidos *á 
instancia de 1). José Gmnoz de Córdoba y o t ros ;  a p er 
cibidos que pasado dicho término sin haberlo verifica
do les parará  ei perjuicio que haya lugar.

IDdo en  ia ciudad de Montilb á 29 de Enero  de 
1855.=*Jo-:ó lUiuon de Gei veva.—dAir mandado de S. S., 
Florencio Sánchez Castellano.

Alcaldía constitucional de Mads id.^=Juzgado de La- 
vapies.«==lguoiándo-e U habitación ó punto  donde ru
n d a n  en la actualidad l i  Exorna. Saa. Dona Concepción 
Castro jjfóhi quo-a viuda de Vitiag ircía , y ¿u señora 
hija Doña Oárnien Loronzana y Castro,  vecina de esta 
c o r te ;  y debiendo ceUsbrar j u i c o  de conciliación á 
instancia de D. José Godino , t n  concepto de apodera
do del Sis D. Rodrigo de Mendoza y Soto un  vor , ape
llidado anteo Barrio Loronzana, vecino de Vülag icín, 
sobre  la re/cisión ó nulidad do cierta  escri tura  de 
cesión d A roíVrido título de Marques do Villagarch, 
se íe cita por ei presente  anuncio  para que por sí ó 
persona quo la rep resen te  con poder ba-stante c o n cu r 
ra á verificarlo el d h  16 del a c tu a l ,  que  he sondado  
para que  tenga efecto , á las doce y media del mismo, 
en  mi aud iencia ,  sita en  la plaza de la Constitución,

portales del Peso; en la inteligencia que  de no hacerlo  
se procederá  con arreglo  á lo prevenido en la ley.

Madrid 6 de F ebre ro  de 1853.— José María García 
Ontiveros.

Por el p re sen te  se cita, llama y  emplaza á u n  
hom bre  conocido por el Andaluz,  q u e  ha de nom brarse  
Luis o Agustín , que  en el dia 9 de Enero almorzó en 
la calle de la Ventosa , núm. 3, donde vive José v Vi
cente  Fenoy; en  compañía de estos,  de Manuel Ruiz, 
alias Matadura , de José María Suarez  y otras pe rsona^  
y que  todos ju n to s  m archaron  á C a ra b a n ch e l , en don
de comieron , y por la noche se re s t i tu y e ro n  á esta 
co r te ,  para que  en e! térm ino  de n u e v e  dias <e p r e 
sente en el juzgado de las Vistillas,  sito en el edificio 
de la Audiencia te rr i to ria l ,  ó en la cárcel de presos 
a responder á los cargos que le re su l tan  en causa que 
eu dicho jú zg a lo  se está ins t ruyendo  sobre h u r to  
d m e r o ; apeicibido que de no verificarlo íe parará  el 
perjuicio que haya lugar.

M xliid 7 de Febre ro  de 1853.— Manuel Oitiz .

Alcaldía constitucional de M adr id .^Juzgado  de La
va pies. — Ignorándose la habitación ó punto  donde r e 
sidan en la actualidad ios Sres. D uque  de G í u c k ^ r *  
y  uos>e, y  debiendo celebra rse  con los mismos j u ic o  
de conciliación á instancia de D. José Godino, como 
apoderado ée  I). Emilio Mol lúe, sobre  pago de diferen - 
te? cantidades inver t idas  en la conservación y cu i— 
dado de ciertos registros de m in a s ,  asegurando de un 
nio.m eficaz los gastos sucesivos é indispensables ó en 
otro caso que se dé por rescindido el c o n tra to ,  se les 
cita por el presente  anuncio  para  que  por sí ó p e r s o 
na que  les re p re sen te  con poder bas tan te  c o n cu rran  á 
venücnrío  el cha del actual á las doce v  media del 
mismo, que he señalado para  que  tenga efecto en mi 
audiencia , sita en la plaza de la Constitución , portales 
del l e. o; en la inteligencia que  de no hacerlo  se p r o 
cederá con a r n g l o  á l o q u e  prev iene  la ley.

Madrid G do Feb re ro  de 185l ^ J o s c  María García 
On Uveros.

Eu v ir tud  de providencia  del Sr.  D. Vicente S eb as-  
iw n  (jarcia , Juez  togado da p r im ara  instancia del dis
tr ito  de las \  is tillas de esta c o r te ,  refrendada  del es
c r ibano  del n u m ero  de la misma D. Domingo Bínele 
se cita , l l a m a y  emplaza á D. Angel Va re! a , vecino del 
«arco  de Vaideorras ,  para  q ue  d e n tro  del té rm ino  
preciso de nueve  días comparezca e n  la escribanía  de! 
citado B a n d e , q ue  la t iene en la calle Mavor n ú 
m ero  117, cuarto  ba jo ,  á fin de hacerla  saber  lo 'aeor-  
l ad,°,P,or l°s Sres. Magistrados da la Audiencia de Va- 
lladolid en  el pleito seguido á su instancia con el Ex
celentísimo Sr.  D. Apolinar Suarez  de Deza sobre me- 
jo r  d u echo á la ferrería  de Pombriego; apercibido do 

00 *° verifica ,0 Pl r a Fá el perjuicio que haya

íMidrid 3 de Febre ro  de 1855. — Domingo Bande.

Tribunal  de C om erc io—El Sr. Juez  comisario de la 
qu iebra  de D. Vicente Falcó ha señalado para la junta  
de graduación de créditos de la misma el dia 21 del 
co rrien te  y hora de las doce de ella en la sala de a u 
diencias de dicho T r ib u n a l ,  plazuela de la Leña, núm e
ro 14 , p e o  principal.

Lo que se lu ce  saber á cuantos sean t ñ e s  ac ree 
dores reconocidos para que se s i rvan  c o n c u r r i r  por sí 
o por persona legalmente autorizada para ev ita r  los 
perjuicios que  pudieran  irrogarse.

Madrid 8 de Feb re ro  de 1855 — Ramón Sánchez.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Cipriano Do
m ínguez ,  Juez de pr im ara  instancia de esta capital , 
dictada en testimonio del escribano de núm ero D. Pe
dro  Clemente M arín ,  se c ita ,  llama y empEza  por s e 
gunda y última vez y té rm ino  de 15 dias á todas las 
personas que por cualqu ier  concepto se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to intestado de Mariana Sánchez Avala , vecina que  
fue de esta dicha co r te ,  y na tu ra l  de la villa de Mon
te: l e g r e , para  que  en el referido término, contado 
desde la publicación en este periódico, lo deduzcan en 
forma en el referido ju z g a d o ; bajo apercib imiento  que 
do no verif icarlo podrá p a r a r o s  perjuicio.

Madrid 7 de F eb re ro  de 1855 .=M arin .

Por el p r e s e n te ,  y en v ir tu d  de providencia d ic -  
3 . j eíi e x Ppdiei1*- civil que  se si¿>ue en el iuzgado 
de? d is t í i ío  de la Audiencia de esta capital á i n s t a n -  
era de D. José Martínez con D. Juan  Recio sobre  c o 
bro de l im a  vedis ,  se cita y Uani* á D. Nicolás Es- 
q u e m b r i ,  para que en el térm ino  de 30 dias so p re 
sente  en dicho juzgado á dar cuenta  del depósito que 
se constituyó en él de los 1)iones embargad )* á D >n 
Juan Recio el dia 2 i  de Mayo d¿! año an te r io r ;  con 
aperc ib im iento  que de no h e rio se procederá  en j u s 
ticia á {o que corresponda .

Por providencia del Sr. D. Gervas io  Ucelay, Magis
trado honorario  de la Audiencia t e r r i t o r i a r d e  Pam 
plona y Jut-z de primera  instancia d *l dL tr i to  de! 
líurn,; de e ta capital ,  refrendaba por el escribano d¡ 1 
núm ero  D. Martin Sanlin y Vázquez, se ha señalado el 
o<a 16 del co rrien te  á las doce d i la mañana en la a u 
diencia de S. S . , sita en ei piso bajo de la terr i to ria l ,  
para el rem  te de una casa en esta corte  y su c»Ue 
de Lava pies, núm. 46 nuevo y 12 antigim, manzana 50 
que  tiene de sitio 1705 y 1/2 pies cuadrados supot ti
endes , y ha sido retasada en 61,601 rs. 25 mis.  v n . ,  á 
reba jar  cargas. Quien quiera  hacer postura , n euda’al 
expresado juzgado y escribanía ,  donde se adm itirán  
Las q ue  fuesen  arregladas.

Tribuna! de Comorcio.— Paia  la p r im e ra  junta  ge
neral de acreedores u ¡a qu iebra  do D. Angel c b ' l a  
H za , h i  sefli Lulo el Sr. Juez comisai io de la misma 
el dia 23 del mes actual , á las doce de mi mañana, mi 
la sala de audiencias de dicho T r ibuna l  , p lazuela’ de 
la Lena ,  núm. 14 ,  piso principal .

Lo que so pone en noticia do cuanto» sean tales 
acreedores ,  á fin de quo c o n cu r ran  á t i l a ,  bien por 
sí ó por m-.dio do otra persona con j oder bas tan te  
para evito- el peí juicio que en o tro caso pudiera i r 
rogarse.

Madrid 3 de Feb re ro  de 1855 — Ramón Sánchez.

Por providencia del Sr. D. Francisco Celestino G u 
t ié r r e z ,  Juez do pr im era  in s tan c ia ,  refrendada  del 
escribano del núm ero  D. Manuel Franco, se ha m a n 
dado ce lebra r  ju n ta  general de acreedores al concurso 
del fcxcmo. Sr. Duque de Monteleon , srña iándo  e al 
efecto el día 20 de este mes á la una en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la terr i to ria l  de esta 
corte .

Lo que  se anuncia  por medio de! p resen te  , c itan ■ 
do á dichos acreedores.

Madrid 3 de Febre ro  de 1855,= F ¡ a n c o .

En e! juzgado de p rimera  instancia del distr ito  de 
la Universidad de esta corte  que d^-:p;¡cha el Sr. Don 
Cipriano Domínguez,  y por Ja  escribanía de núm ero  
dei doc o • D. Mariano García Sancha , panden autos 
conti a D. José Pra.M, como m an d o  de De ña Francisca 
Codo, sobre psge de m arav ed í•» procedentes de r é d i 
to í de un  censo impuesto  sobre  la casa que fue de la 
pertenencia de esta ú l t im a ,  sita en  !a plaza del P r o 

greso , núm. 2 antiguo, de la manzana 13. Acordado
el o torgamiento de la correspondien te  esc r i tu ra  de 
venta  en  favor del rem a tan te  de dicha finca, y  re co 
nocidos sus t í t u l o s , no consta , por mas que  se p r e s u -  
m a , la cancelación de los censos y g ravám en  que  á 
continuación se expresan , por lo q ue  en v ir tu d  de 
providencia de dicho Sr. Juez  de p r im era  instancia se 
c i ta ,  llama y  emplaza á los que  se c rean  con derecho 
a los enunciados censos, ó á cualesquiera  otros g ra v á 
m enes que  puedan  afectar á la casa mencionada , para  
que  en el té rm ino  de 30 dias que  como p r im ero  se 
s e ñ a la , y empezará  á c o rre r  y contarse  desde el de 
la publicación de este anuncio en  la Gaceta del Go
b ie rn o ,  comparezcan á deducir  el de q ue  se consideren 
asistidos en dicho juzgado y  por la citada escribanía; 
apercibidos que  de no hacerlo les pa rará  el perjuicio 
que  haya lugar.

Los censos v g ravám enes  á que  se refiere el a n te 
r io r  anuncio  y providencia son ios siguientes:

Un censo de 400 ducados do principa!, que  parece 
se impu o por esc ri tu ra  quo en 7 de Diciembre de 1672 
pasó an te  Francisco Morales y Barnuevo en favor de 
la cofradía de Animas de Santa Cruz.

Otro de 4730 rs. de p r in c ip a l ,  impuesto  en favor 
de la memoria y  Patronatos de Bartolomé Astudillo por  
esc ri tu ra  otorgada en 23 de Febre ro  de  1675 an te  
Juan  de Burgos

Un gravátBoa hipotecario de 1 M 0 0  r s . , resto de 
mayor suma con el q ue  afectó dioHas casas D. José de 
la Vega Vázquez, como fiador de D. Eugenio de A hu
m ada ,  en favor de D. Fausto Manuel de Ezguerra ,  co
mo cesionario de D. Vicente de Paz ,  por  e sc r i tu ra  
otorgada ante  D. Nicanor ManuM Merino, escribano de 
núm ero  de esta villa , á 21 de Enero  de 1792.

D. Eugenio Miranda , Juez de p r im era  instancia del 
partido do Gabuérniga.

Por el p re sen te  cito, llamo y emplazo á todos los 
acreedores de Dona María Dolores Perez,  vecina del 
lugar de Saxa, para que el dia 26 de Febrero  p ró x i 
mo venidero  y hora de las once de su mañana con
c u r ra n  por sí ó por medio de p rocurador  de este t r i 
bunal  habil itado con poder bastante  á esta audiencia 
á la ju n ta  genera l  que se ha de ce leb ra r  en la cesión 
que  aquella ha hecho de lodos sus  b ienes para pago 
de los créditos q ue  contra  ellos g rav itan ;  con ap erc i
bimiento de que  no concurr iendo  les parará el p e r ju i 
cio que  haya  lugar.

Dado en el de Valle á 26 de Enero de 1 8 5 5 .= E u -  
genio Miranda.— Por su m andado ,  Pedro Tomas Man
tilla y los Ríos.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e 
va.— En v ir tu d  de providencia  del Excmo. Sr. C tpitan 
general de la misma , se saca á pública subasta  la casa 
fábrica de velas esteáricas , sita en  las calles de M on- 
s e r r a t ,  del Acuerdo y S in  H erm enegildo ,  señaladas 
con ios núms. 20 por la primera  de dichas calles, donde 
tiene su en trada  y fachada p r in c ip a l ,  21 por la se
gunda y 13 por la t e r c e ra ,  m anzana  521 , tasada en  
180,000 r s . , y t iene de sitio 18,015 y t res  cu ar to s  pies 
cuadrados con los que  les corresponde  de sus m edia
nerías. Tam bién se su b as ta ran  en el mismo acto ,  por 
ser todo ju n to  y  no de Jo uno sin lo o t r o ,  los efectos 
de cobre  , latón , estaño y  demas metales c o r re sp o n 
dientes á dicha fábrica,  valuados en la cantidad de 
60,504 rs. Y para su rem ate  está señalado el dia 28 
del co rr ien te  á la u n a ,  en  !a Audiencia del juzgado, 
calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso e n tre su e lo ’.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E L O S  D I P U T A D O S
PRESIDENCIA DE LOS  INFANTES.

Extracto oficial de la serian celebrada el dia  10 
de Febrero ds  1855.

Abierta á la una y cuarto , y leida el acta de la ante
r io r , quedó aprobada, después de adherirse los Sres V elo  
M ontenaayor, Porto y Austariz á lo acordado ayer  por lá 
m ayoría , y de pedir el Sr. Osorio Pardo que se uniera su 
voto al de la m inoría respecto á la enm ienda del Sr M on- 
tesm o.

Pasó á la com isión de presupuestos una com unicación  
dirigida a las C ortes por el Sr. M inistro de la Gobernación, 
rem itienuo a las m ismas un oficio dirigido por la Ordena
ción general de pagos á dicho M inisterio , acom pañando el 
p resu puesto , como adicional a! capítu lo 2 1 , sección dúo'- 
décima del correspondiente a! presente año

Se leyeron los dictám enes de la comisión do peticiones  
relativam ente a los núm eros desde el 171 hasta el 193 y  
el Sr. Presidente anunció que se im prim irán por apéndice.

asó a la com isión de pediciones la lista undécim a de las 
presentadas en la Secretaria desde el 3 dol corriente hasta  
la lecha con los núm eros del 194 al 214 , ambos inclusive.

Las C orles quedaron enteradas de que la comisión nom 
brada para inform ar sobre la proposición de lev  para ano  
se conceda una pensión á Defla Amalia Dona val 'había e le -  

' a l / r  r\ 7 ; f / ,  Sl'- 0 1 ó z ,8 a S a lu slian o), y  Secretario

L eyóse , y  quedó s0bre la mesa , anunciándose quo el 
Sr. fassara presentaría voto particu lar, un dictam en do la 
comisión da artas proponiendo que so aprueben las e le c 
ciones de la provm  ia de C anarias, y  sean adm itidos como  
Diputados por la misma loa Sres. D. Gregorio Suarez M o - 
rales D. Juan M oriarty, D. Gum ersindo Fernandez' de  
Moratin , D. Camilo Benitez do Lugo y  D. Feliciano Perez  
Zamora.

E! Sr. Gamindo anunció una interpelación al Sr Mi
nistro dol ramo acerca do las m edidas adoptadas para m e
jorar la situación lastimosa de los arte-anos do Madrid 

Enerándose en la or den del dia , y leído el d^ctámen de 
a comisión de actas, proponiendo quo se a p e la r ía n  las do 
a provincia de L érida, y  se adm itiera como Diputado ñor 

D ‘ ManUel Fl,s!ei' A' ^ - .  q»edS aprobado

 ̂ También lo fueron en igual forma los resooetivos d ic
tám enes de las com isiones encargadas de darlo sobre el

T ? t n T r l°  d d  S: \ D - M o n s o  Presidente del 
r iiou n a l Suprem o de Ju stic ia , y  relativam ente al que ha
recaído a f avo r  de D. Domingo do Cas tro  y  P in ilU  nara

Director general de contribuciones, proponiéndose en uno
y en otro dictám en que dichos señores queden sujetos á 
reelección .

Procedióse en seguida á la discusión de dictám enes d" 
comisión de peticiones. (Véase el apéndice 1? al núm . 69 
del Diario de las Sesiones.)

Leído el núm . 137 quedó aprobado.

Ios SrLPe<A u al 1 7  n? SUf . iió 11,13 ligera d isc»sion entre  los Sres. A ltuna, B utilos, M inistro de Gra ia v  Justicia
J aén , G onzález (D . Am brosio) y E scalante, quodando por:
fin aprobado el dictám en de la com isión.

Lo fueron igualm ente desde el núm. 1 3 9  hasta <»l <45  
Puesto á discusión el señalado con el núm. 146 di ¡o

pl H c t Sr‘ RLfB1°  C A PA R R 0S : E l sugeto á que so refiere  
e l dictam en fue nom brado en el año 4 1  Secretario de la 
Intendencia de Jaén , donde estuvo hasta el año 4 3 v  desde  
f “ t“ ces “  halla cesan te, no obstante ser un sú -e to  en  
todos sentidos recomendable. Rogarla al Sr. M inistro'de H a- 
cienda tu viese  p re sen te , no solo la situación del reclam ante 
sino tam bién xa de otros muchos que se hallan en ieual caso- 
y  Um bien rogaría á la comisión que adicionase e fd ic tám en  
añadiendo que el Gobierno dé cuenta á las Córtes de la r e 
solución que recaiga.

E l Sr. MADOZ, M inistro de Hacienda : Ese exped iente  
será exam inado por la Junta de D irectores; y  s J v iene con



buenos informes, el Gobierno utilizará los servicios de ese 
interesado.El Sr. BAYARRI (D. P ed ro ): Creo que no debemos sen
ta r  el precedente de ir  haciendo recomendaciones al Go
bierno , porque se daria un mal ejemplo.

El Sr. RUBIO CAPARROS : Debo m anifestar que he 
hablado en favor de la clase én general, y  no me ho lim i
tado á este caso especial.

Sin mas discusión quedó aprobado el d ictám en , como 
tam bién lo fueron desde el núm. 147 al 4 51, ambos inclu
sive.

El 152 lo fue después de un ligero debate con la adi
ción propuesta por el Sr. González (D. Ambrosio) de que 
se dé cuenta á las Córtes de la resolución que recaiga.

Se aprobaron sin discusision los números desde el 4 53 
hasta el 156 después de una explicación de la comisión res
pectiva.

Leido él núm. 4 57 quedó aprobado.
E l Sr. PRESIDENTE : E¡ Sr. Montemayor tiene la pa

labra para hacer una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. MONTEMAYOR: Por Real órden de 1 5 de S e

tiem bre de 1853 se rebajó á 6 rs. el precio de la fanega de 
sal ^aN  lqs_ fomentadores de la pesca y fabricantes de sa
lazones, y  natural era que esa determinación se hubiera 
hecho extensiva á todos los individuos que en mayor ó 
menor escala se dedican á estas industrias; pero lejos de 
ser asb, la de Rentas estancadas hizo una cali
ficación tan  difnjqata do ios que podian considerarse com
prendidos PR psí| $pa| órden, que vino á establecer un pri
vilegio repugflíiqte. en favor de determinadas personas. Esa 
es la razón que me mueve á suplicar al Sr. Ministro de 
Hactemk , que eoñ Vista de los antecedentes, disponga que 
disfruten de ese beneficio todos los q ue , según la Real ór
den , deben aprovecharlo.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : El Sr. M onte- 
w a fb r  puedft o§Ur seguro da que el Gobierno examinará 
los antecedentes, y hará todo lo que sea compatible con lo 
que dispone la ley.

E l Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Rancés 
para  una pregunta.

El Sr. RANCES: Mi objeto os provocar de parte del 
Sr. Ministro de Estado algunas explicaciones capaces de 
neutralizar el efecto posible de ciertos hechos que han coin
cidido con la salida de esta corte del Ministro de los Esta
dos-Unidos Sr, Soulé. Por respetables individuos de esta 
Cámara se ha publicado u a comunicado, en el cual so atri
buye al Sr. Soulé el pensam iento , ó á lo menos la. creen
cia , de que el rompimiento de las relaciones entre España 
y  los Estados-Unidos es inevitable. Y se da como pretexto, 
al mismo tiempo de la posibilidad de eso caso extrem o, el 
desvío con que por parte del Gobierno español se ha tra ta 
do al Sr. Soulé y al pais que representaba. Coincidiendo 
con esté hecho, que es muy grave de suyo, se ha publ cado 
un folleto en el cual se expresa el propósito de atribu ir al 
Gobierno espapoj toda la responsabilidad de las complica
ciones que hoy existen en tre España y los Estados-Unidos, 
ó á lo menos la responsabilidad de que esas complicaciones 
no se hayan term inado; y al mismo tiempo se atribuye al 
Sr. Soulé tal género de benevolencia hacia nosotros, que 
ca s i, casi supondría el abandono de los intereses de su pais 
que le estaban confiados. No es esto so lo , sino que en al
guno que otro periódico se han publicado ciertas noticias 
sueltas en que se supone que en los últimos dias de su 
permanencia eq Madrid ha recibido el Sr. Soulé algunos 
desaires del Sr. Ministro de Estado.

Estos hechos son los que me han movido á pedir la pa
labra para reclam ar de parte del Sr. Ministro de Estado 
algunas explicaciones sobre el particular.

Yo creo que dadas tas circunstancias especiales de ésta 
Cuestión, y  dado el ínteres gravísimo é inmediato que tiene 
ep ella nuestro p a is , como que es la cuest on internacional 
única que tenemos p en d ien te , conviene que se oponga al
gún correctivo á las consecuencias que pueden producir los 
hechos que he referido.

E l mejor de los medios para restablecer la opinión, no 
solo gqui, sino en los Estados-U nidos, donde es muy im
portante que se restablezca, si como es posible, engrande
cidos los hechos por la d istancia, hábilmente explotados por 
el ex-M inistro am ericano, que querrá sin duda reparar al
gún tanto el descalabro que en tre sus amigos y partidarios 
le habrá proporcionado su desgraciada campana diplomática 
en E sp añ a , el mejor medio para conseguir ese objeto , re 
pito , seria que el Gobierno, en atención á las circunstancias 
especiales del caso, trajese á la Cámara los documentos y 
correspondencia que han mediado en todo el curso de este 
asunto en tre los dos países.

Sé muy bien que el 3r. Ministro de Estado no se p res
ta rá  á e llo , ni querrá derogar esa costumbre que se llama 
Sigilo-diplomática, y que aqui se observa á mi modo de ver 
con algún exceso; y lo sé , porque asi lo expresó claram en
te S. S. en una de las últjmas sesiones á propósito de otro 
asunto. Por e s o , y  respetando como respeto el derecho del 
Gobierno en estas m aterias, limito mi reclamación á pedir 
al §r. Ministro que si le parece que las razones y  los he
chos que he expuesto tienen la gravedad de que en mi con 
cepto qo carecen, dé algunas explicaciones capaces de p re 
v en ir las consecuencias que yo preveo.

El Sr. LUZURIAGA , Ministro de E stado: Al dirigir el 
Sr. Rancés una pregunta al Gubjerno, ha empezado por 
hacerse cargo de las razones que esle tiene para negarse á 
trae r aqui documentos acerca de relaciones que están pen
dien tes; y  efectivamente, S. S. ha adivinado lo que el Go
bierno tiene que contestar. Lejos de sentirlo, me aiegru que 
este incidente me proporcione la ocasión de dar aqui algu
nas explicaciones dentro de los límites en que puedo dar las 
para satisfacer la opinión pública aqui y en los Estados- 
Unidos, Empezaré por decir que el Gobierno de S. M. y el 
Ministro que dirige la política exterior no ha hecho ninguna 
especie de desaire al Ministro de los EHados-Unidos: la 
urbanidad le impediría hacerlo á cualquier persona; su de
b er le impone la necesidad dé guardarse bien de desairar 
ni de faltar en nada á los Representantes do los p a :ses ex
trangeros. Ignoro lo que puedan contener las publicaciones 
dé la prensa á que 8. S. ha alud ido ; ni tengo tiempo para 
v erlas , ni voy á tomar en ellas las informaciones que me 
han de dirigir en mi conducta como Ministro. No es esto 
decir que las desprecie: cuando son im portantes procuro 
que se me digan y que me sirvan también de aviso. Su
pongo que cuando son Dipuiados los que han tomado parte 
en la publicación, no habrá nada que no sea conveniente. 
Por si eso pudiera aludir á algunas conversaciones que va
rios individuos de esta Cámara han tenido conmigo respecto 
á la cuestión á que se alude, puedo decir que no veia en 
esos señores si no mucho patriotism o, mucho deseo de evi
ta r conflictos, fundándose en que tal vez una cuestión de 
etiqueta podría traernos complicaciones.

Yo procuraré tranquilizar su patriotismo, y estos seño- 
ñores y  yo quedamos mutuamente satisfechos los unos dá 
los otros. Por lo dem as, debo advertir que el Gobierno de 
los Estados-Unidos en 1 5 de Enero último determinó reem 
plazar al Ministro que le representaba en esta corte. Cuan
do llegó á Madrid la noticia , eso Ministro habia salido ya 
de esta residencia. Posteriormente ha dado el Gobierno ó r
den para que se sujeten á un nuevo estudio todas las cuestio
nes pendientes con los Estados-U nidos, á fin de otorgar es
pontáneamente lo que es justo. Estamos perfectamente acor
des con aquel Gobierno, y  en su v irtud  abrigamos la espe
ranza de llegar á usa solución pacífica. Creo que eon esto 
quedará.satisfecho el &f. Diputado.

El Sr. CALVO ASENSIO : Los Sres. Diputados que en 
conferencia amistosa y privada con el Sr. Ministro de Es
tado hablaron sobre está cuestión, fueron los Sres. Ulloa, 
bautista Ajoneo y mi humilde persona: lo que allí pasó 
S. S. puede decirlo.

Para satisfacción del Sr. Diputado diré que la conducta 
que hemos observado ha sido el retraim iento mas completo, 
y  que nuestro deseo fue únicamente evitar un conflicto que 
pudiera ocurrir entre los dos países.

Desde entonces todos los tres Diputados , aunque hemos 
tenido ocfcsion , no nos hemos permitido hablar al Sr. Mi
n istre de los Estados-Unidos, para que no se diese una mala 
u ^ rp re tac io n  á esio , y de mí sé decir que me encontré 
con ima targeta del Sr. Ministro de los Estados-Unidos 
cuando iba á m archar , y con bastante sentimiento mío , ni 
hffn siquiera me despedí de él.

DeSpues de una breve rectificación del Sr. Rancés , se
C o n t in u á n d o lo  Ja órdéQ del día, anuncióse la discu

sión del dictámen sobré la s  contratas existentes para el co
bro de las contribuciones (véase el apéndice segundo al nú
mero 80 del Diario de las sesiones), y leido el art. 4? nue
vamente redactado , dijo

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Me opongo á este artícu 
lo , porque en vez de favorecer, perjudica á las m unici
palidades. ¿Quién ha facultado á la comisión para variar la 
legislación vigente en esta materia? Los rera rto s  deben ha
cerse por las Juntas periciales.

Pero hay mas. D icela comisión que los Ayuntamientos 
prestarán  auxilio á los recaudadores, y  no puedo menos de 
oponerme también á e s to , porque seria convertir los Ayun
tamientos en alguaciles de los recaudadores. Por estas razo
nes no puedo menos de pedir al Congreso que se sirva desm
echar el artículo de que se trata*

El Sr. ARENAL : La comisión no ha hecho mas que 
pagar un tributo á los buenos principios administrativos, 
consignando una obligación que ha pesado siempre sobre los 
Ayuntamientos. Nada mas que esto se dice en el artículo 4.° 
tal como ahora lo presenta redactado la comisión.

Respecto á que los Ayuntamieutos queden obligados á lo 
que la instrucción dispone sobre distribución y recauda
ción , eso es lo que precisamente ha hecho la comisión , lo 
mismo que antes les estaba mandado por un decreto. La 
obligación de los Ayuntamientos no es otra que la de for
mar los repartim ientos, y  prestar auxilio á los recaudado
res cuando lo soliciten, y se ha creido conveniente acordar 
esto para que el Ayuntamiento sepa si los que se dan por 
fallidos lo son real y verdaderam ente, á fin de que en los 
repartos sucesivos no se recargue á los pueblos con las can
tidades que dejaron aquellos de satisfacer,

Este aitículo está redactado de acuerdo con el Sr. Mi
nistro de Hacienda, que lo ha creido arreglado á los b u e
nos principios de administración.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro) : Yo tengo por innecesario 
m andar una cosa que está ya mandada. No creo que era 
ese ciertam ente el enea go de lo comisión.

El Sr. ARENAL: Estaba mandado por un decreto; pero 
la comisión ha creido que las obligaciones y derechos de 
los A yuntam ientos, asi como los de los recaudadores, de
bían estar consignados en una ley.

Acto continuo fue ap obado el art. 4?
Lo fue igualmente el 5? sin discusión, y leido el 62

dijo
El Sr. ALEGUE. (D. Miguel): Estoy conforme con el 

pensamiento de la comisión ; pero lo dispuesto en el artícu
lo 1? creo que se desvirtúa completamente con lo que se 
establece en el que en ía actualidad nos ocupa.

Si la comisión reconoco que es un gravam en y un p er
juicio para los Ayuntamientos el hacer la recaudación, este 
perjuicio queda existente para la mayor parte de los pue
b los, porque la comisión dice que en los de corto vecinda
rio se hará por los Ayuntamientos. ¿Q ué entiende la comi
sión por pueblos de corto vecindario? ¿S erán  los.de 50 0 
vecinos abajo ? Yo no quisiera que esto se dejára á discre
ción de la Hacienda pública.

El Sr. ARENAL : La comisión cree que pueden consi
derarse pueblos de corto vecindario los que tengan de 100 
vecinos abajo ; pero entiéndalo ó no asi la Administración, 
el perjuicio será pequeño, toda vez que se dice qu8 solo 
por lo que resta de año hagan la recaudación los A yunta
mientos en esos pueblos, es d e c ir , que solo tendrá lugar 
dos ó tres trim estres.

Es una cuestión pequefia. La comisión ha quitado á este 
articulo la latitud que antes tenia , para que el Gobierno 
cuente con los medios necesarios para hacer la recaudación.

Después de algunas ligeras observaciones de los señores 
Alegre , y A ren a l, y de declarar el Sr. Ministro de Hacien
da que no tenia inconveniente en acep ta rla , se admitió 
una adición del prim ero reducida á que se añada en el a r 
tículo: «pudiéndose designar por los Ayuntamientos un 
recaudador con las garantías necesarias á la Administra
ción pública, y les será admitido.»

Aprobado asi el articulo, y entrándose en la discusión 
de las bases de la Constitución, se leyó una enmienda á la 
base segunda que decía a s i :

«Pedimos que el segundo párrafo del art. 2?, titulo 1? 
de las bases de la Constitución sometidas ai juicio de las 
Córtes constituyentes , se redacte en estos térm inos:

«Pero ningún español podrá ser perseguido civil ni cri
minalmente por sus creencias ni por sus actos religiosos, 
siempre que con ellos no profane el culto del Estado ni 
u ltra je  á sus ministros.»

«Pedimos también que después de ede párrafo se añada 
el artículo que sigue :

Art. 3.® «Se perm ite á los extrangeros que vengan á 
establecerse en España el ejercicio de su culto, bajo la con
dición de sostenerlo á sus expensas, y con las demas que 
las leyes exijan.

Palacio de las Córtes 14 de Enero de l 855. —- Antonio 
Ribot.— José de Calvez Cañero.—Fernando Corradi.^= Pedro 
López Grado. =  Daniel Carballo. =  Alfonso de Escalante. =  
Félix Martin.

E n  su apoyo dijo
El Sr. CORRADl: E ntro  con desconfianza en esta cues

tión , ya porque conozco mis escasas fuerzas, ya por la mala 
suerte que ha cabido á las enmiendas anteriores á las mias, 
desechadas por las 'C ó rte ? ..

Por dos razones principales he presentado la enmienda.
La primera por haber visto que los de la comisión no 

han consignado en la base á que me refiero el derecho m: s 
precioro, el derecho que lodo hombie tiene para adorar á 
su Dios como !é dicte su conciencia. La segunda, porque 
han proscrilo 'la tolerancia de cultos, siguiendo las funes
tas tradiciones do siglos de ignorancia y superstición, al 
paso que consignan otros derechos menos importantes.

Todos los derechos del hom bre, como que reconocen un 
mismo o rig en , como que tienen igual procedencia, deben 
consignarse en la ley fundamental. Y puesto que la comi
sión ha consignado la libertad de la palabra, la igualdad an 
te la ley , la seguridad individual y otros derechos y  o’ras 
libertades, ¿por qué no ha reconocvlo y consagrado también 
el derecho inconcuso que tiene el hombre á dirigirse á la di
vinidad del modo y bajo la forma que mejor satisfaga los 
sentimientos de su corazón?

Se conoce que la comisión ha tomado por pauta de su 
conducta eso que so llama conveniencia, utilidad. ¿Acaso 
se figuran que pueden quitar derechos? ¿Piensa que la úni
ca medida del derecho es la conveniencia? ¿Se figuran 
que los españoles no han de tener mas movimientos que 
aquellos que quieran concederles? Mucho se equivocan. Ni 
las Córtes ni la misma nación, á pesar de su s< beranía, 
puede despojar al hombre de su libertad ni desús derechos 
individuales. La soberanía nacional tiene también su límite, 
y este límite es la justicia. La comisión por consiguiente no 
ha sido justa ni consecuente consigo misma.

Aprobada la base quedarán las cosas en el mismo ser y 
estado que hoy tienen, quedándose los individuos de la co
misión mucho mas atrás que el Gobierno absoluto de 1797. 
En esta época, sin embargo de haber inquisición, se mandó 
que no se persiguiese ni molestase por sus opiniones reli
giosas á los extrangeros que vinieran á establecerse en 
España.

De d ia , de noche, en solitarios bosques ó en populosas 
ciudades, á orillas del m a r , como soiia hacerlo Pintón 
cuando enseñaba á sus discípulos los misterios de la crea
c ión , en templos y santuarios destinados al efecto, ó en 
profundísimas catacum bas, á imitación de los primeros 
m ártires del cristianism o, ei hombre como hombre, como 
ser racional y creyente tiene derecho á practicar su re -  
1 igion.

La lectura de la basa que impugno me ha causado una 
dolorosa sorpresa, porque presenta á España sumida en sus 
antiguas preocupaciones, caminando á su decadencia, en 
vez de hacerlo á su prosperidad. Sí, la intolerancia religiosa 
¿fue siem pre la señal del miedo, de la debilidad y de la de^ 
cadencia de los Estados cuando se estableció en Jas na
ciones que caminaban en otros siglos á la cabeza de la civi
lización, y particularm ente en Atenas, cuna de las artes, dé 
las ciencias y de la libertad, cuando habia perdido la vi
rilidad y la fuerza de los pueblos libres? Entonces cuando 
Pitágoras sufrió duras persecuciones, Aristóteles hizo en
comendar á la fuga ¡su salvación; y  Sócrates, ese m ártir 
de la verdad, se vió obligado á tomar la cicuta, suplicio á 
que le condenaron sus indignos enemigos, que no pudiendo 
convencerlo con razones, apelaron a un veneno para ma
tarle .

Otro tanto sucedió en Roma. ¿Cuándo hizo alli mayores

f estragos la intolerancia ? Cuando aquel imperio temblaba y
se estremecía hasta en sus mas profundos cimientos , cuando 
aquel pueblo-rey y señor del m undo, habiendo arrojado 
su corona en el fango, se entretenía al compás de sus 
cadenas en presenciar la lucha de fieras y el combate de 
gladiadores; cuando, en fin , el huracán revolucionario, 
producido por la predicación de las doctrinas del Crucificado, 
iba barriendo un® por uno todos los elementos de aquel an
tiguo órden de cosas fundado en la doble esclavitud civil y 
religiosa.

Si no temiera abusar de la paciencia de los Sres. Dipu
tados , recordaría las páginas sangrientas que en todas par 
tes se han abierto por el fanatismo.

Limitándome á España, ¿quién ignora los desastres de 
la intolerancia religiosa que hoy se quiere entronizar y 
embellecer con el nombre de unidad católica?

Si nuestros campos están desiertos, si tres cuartas p ar
tes del territorio se ven despobladas, si nuestra agricultura 
no florece, si el comercio no p rospera , si vivimos en un 
aislamiento desastroso que fomenta las preocupaciones del 
vulgo, atribúvase, no á nuestras desgracias, sino á la intole
rancia religiosa, manga de fuego que devoró los elemen
tos de nuestra prosperidad, nube de langost-s que arrasó 
los campos de la civilización española. La his oria nos lo en - 
seña , y con las mismas citas hechas ayer por el Sr. L a- 
fuente pueden encontrarse ejemplos elocuentes.

Ségun S. S. la intolerancia religiosa introdujo la inquisi
ción en España, ese tribunal impío que S. S. nos pinta con 
sus propios colores, orz tribunal inicuo que encendió sus 
hogueras en los altares mismos consagrados á la divinidad. 
Oigo decir á mi lado por ei Sr. Lujan que también los pro
testantes quemaban.

Y o, como defiendo la tolerancia religiosa, del mismo 
modo condeno las quemas de los protestantes, que los autos 
de fe de los que se llamaban católicos. Defiendo la toleran
cia , porque por efecto de la intolerancia se expulsó á los 
judíos, arrancándose con esta medida m ultitud de brazos 
útiles á la in d u stria , al comercio y á las artes. Y este acto, 
no solo fue un alentado, sino una insigne ingratitud , pues 
los judíos habian auxiliado coa sus tesoros para la toma de 
Granada.

El Papa acogió en sus Estados á muchos de los proscri
tos , y aun les permitió el ejercicio de su culto; y después, 
señores, como por irrisión expidió el título de católicos á 
Fernando y á Isabel para recompensarles por tan famosa 
hazaña. De esta circunstancia no se hizo cargo ayer el señor 
Lafuente.

A la intolerancia religiosa se debió también la pérdida 
de los Países-Bajos. Habiendo mandado el Em perador C ar
los Y que se condenasen al fuego á los hereges que no qui
siesen abrazar el catolicismo, que sus mugeres fuesen en
terradas vivas y  sus cómplices decapitados , los Países- 
Bajos contestaron , con las armas en la mano , á seme
jante  tiranía. La rebelión , que al principio no habia sido 
mas que una chispa , se convirtió en una hoguera inex tin 
guible. Faltaba á los insurrectos una bandera y un jefe : la 
bandera fue la liberted de conciencia: su jefe el Príncipe 
de Orange. La España perdió estos paises, y con ellos uno 
de los mas brillantes florones de la Corona de la Monarquía. 
Añada el Sr. Lafuente este hecho al catálogo de sus citas 
históricas.

Por efecto de la intolerancia religiosa ocurrió la suble
vación de los moriscos en Granada. Felipe II se empeñó en 
que recibiesen las aguas del bautismo, contra solemnes es
tipulaciones , y  para conseguirlo les prohibió sus usos y cos
tumbres , sus fiestas, sus ceremonias y hasta el velo con 
que se cubrían el rostro sus mugeres por un sentimiento de 
pudor y por exigirlo asi la índole do sus creencias religio
sas. Los moriscos protestaron contra semejan!e acto de des
potismo; y haciéndose fuertes en las A lpujarras, desafiaron 
el poder de España. Quedaron vencidos, es verdad; pero 
costó mucha sangre y dinero á nuestra patria.

A la intolerancia religiosa se debió también la expulsión 
de los moriscos del territorio español. Felipe I I I ,  por con
sejo del Duque de Lerma y del Patriarca de A ntioquía, lle
vó á cabo esta medida, que causó mucho daño y profunda 
impresión en España. Los pueblos se declararon contra ella, 
y varias exposiciones se dirigieron al Monarca para disua
dirle de su propósito. Pero Felipe III insistió en su expul

sión  , viéndose el espectáculo de que algunos Barones de 
Valencia, compadecidos de la desgracia de los moriscos, á 
cuya laboriosidad debían el fomento de sus t ie rra s , los acom
pañaron hasta las costas de Africa. E l Sr. Lafuente puede 
añadir este hrcho al catálogo de sus citas históricas.

Pues bien, señores, ¿cómo habia de progresar España 
bajo tan absurdo régimen? No era posible que adelantase 
un pueblo donde por efecto de la intolerancia religiosa se 
vió en España á un R ey, Fernando I I I ,  que llevaba sobre 
sus hombros los haces de leña para quem ar hereges; á un 
Felipe II que en un famoso auto de fe celebrado en Valla
dolid respondía á un infeliz que se quejaba de los torm en
tos que so le hacían sufrir al llevarlo al suplicio, que si su 
hijo fuera acusado de im piedad, le entregaría sin íscrupulo 
á las llamas; á un Carlos II , que creyéndose hechizado, se 
sujetó á exorcismos ímpios y ceremonias ridiculas para que 
le extrajesen los demonios del cuerpo, ultrajando á la a u 
toridad d iv ina, escarneciendo á la autoridad Rea).

¿Y se cree, señores, que se consiguió asi que el pueblo 
español fuese mas religioso que ningún otro? No. La intole
rancia religiosa tío impidió á nuestros padres, cuando asi con
vino á sus designios m undanos, contraer alianzas m atrim o
niales con los moros, ni apelar al bolsillo de los judíos para 
préstamos usurarios, ni formar ejércitos, como el que 
mandado por el Duque de Botbon asaltó á Roma , incendió 
sus tem plos, p ofanó los vasos sagrados, puso en almoneda 
á los Cardenales, y llevó á los Obispos cargados de paja, 
como si fuesen bestias do labor, al mercado, y jugó las mon
jas á los dados entre la soldadesca desenfrenada.

A menudo suele confundirse, como lo hizo ayer D. Mo
desto de Lafuente, la intolerancia, madre de todos los vi
cios, con el sentimiento religioso, manantial de todas las 
acciones heróicas. El sentimiento religioso y el amor á la 
independencia fueron el móvil de los grandes hechos del 
pueblo español.

El sentimiento y el amor á la independencia fueron los 
que resucitaron la Monarquía go la sepultada en los campos 
de Guadalete; los que arm aron el brazo invencible de Pe- 
layo ; los que abrieron las puertas de Sevilla á San F er
nando; los que dieron el golpe de m uerte al imperio moro 
por la toma de G ranada, último baluarte dél poder m u 
sulmán en nuestra p a tr ia , último empório de la civilización 
árabe, de esa civilización que á pesar de su brillantez poéti
ca encerraba en su seno los gérmenes de la corrupción y 
de la muerte. Era el cadáver de una muger hermosa , cu
bierto con un velo sembrado de flores.

Tales han sido los anales de nuestra patria. Ahora diré 
al Sr. Lafuente que si con efecto esa unidad católica era tan 
poderosa, ¿cómo no impidió la invasión de los árabes en 
España? ¿Cómo se rompió bajo los duros golpes de la ci * 
m itarra de T arif? No era esa la verdadera cadena que unía 
á los españoles; no era ese el vínculo social que los estre
chaba. Aquí debo decir al Sr. D. Modesto Lafuente una cosa 
que S. S. no recordó ayer. Los hombres que entregaron la 
patria ; los hombres que abrieron la puerta á los extrange
ros, fueron un Obispo, D. Oppas, representante de la u n i
dad católica, y un Conde, D. Ju lián , representante de la 
aristocracia en aquella época.

Señores, si yo quisiera extenderm e demasiado, yo com
pletaría ese cuadro; pero creo que bastan los ejemplos que 
acabo de exponer para que comprendan los Sres. Diputados 
cómo se ha confundido entre nosotros el sentimiento reli
gioso con la intolerancia. Diré m a s : la intolerancia ha influi
do de una m anera muy desastrosa hasta en nuestra fe. 
Téngase entendido que ha hecho que en España haya miu ho 
mas culto que relig ión , mucho mas apego á las prac icas 
exteriores que al verdadero dogma. Asi solemos ver á ios 
facinerosos mas empedernidos llevar colgados del cuello r e 
liquias y escapularios: asi se explican las aberraciones y las 
anomalías religiosas que presenciamos en algunos pueblos 
de la Monarquía.

Con rázon ha dicho un célebre filósoso que la intole
rancia religiosa, poniendo la fuerza del lado de la fe , exa
cerva los ánimos. Cuando la Autoridad proscribe una opi
nión cualquiera, á su despecho la recomienda y ensalza. 
El hombre lo sabe todo de la Providencia; pero nunca su
fre cadenas sino por tiempo m uy limitado de parle de sus 
sem ejantes, y mucho menos si esas cadenas tieeden á so
focar el principio de su dignidad, el libre exam en , ese sen*

timiento misterioso que nos lleva á la contemplación deí 
Criador y al conocimiento de la divinidad.

Por efecto de la intolerancia religiosa so ha hecho m u
chas veces aborrecible en España lá religión de nuestros 
padres, sin embargo de que la religión es el áncora de 
nuestras esperanzas, el faro que nos guia en medio de las 
tinieblas, el consuelo que tenemos en las desgracias, la 
fuerza que nos alienta, apoya y sostiene cuando exp ari- 
mentamos los rigores de la injusticia y de la tiranía.

Todas las acciones humanas tienen en tre sí un enlace 
riguroso, una lógica inflexible. Del mal nace el m al, asi 
como del bien nace el bien. De una planta venenosa solo 
pueden esperarse frutos mortíferos. De la intolerancia re li
giosa ha nacido por eso en España la intolerancia política. 
Pues q u é , señores, ese exclusivismo que nos corroe y de
vora ¿dónde tiene su raíz y' su fuente mas que en la into
lerancia religiosa? Si en España no ha llegado á aclimatar
se el Gobierno rep resen ta tiv o ; si los partidos no se suceden 
legal y pacíficamente en el m ando, no puede atribuirse sino 
á la intolerancia política, que de la misma m anera que las 
ramas del árbol, se deriva y naco de la intolerancia religio
sa. l)o ella proceden esas luchas sangrientas que nos divi
den , esas pugnas que nos hacen combatirnos m útuam ente 
por medio de las revoluciones, resultando vencedores y 
vencidos. Por desgracia el vencedor en España es casi siem
pre verdugo, y el vencido casi siempre víctima. De eso 
mismo principio de intolerancia religiosa proceden otros 
principios muy funestos á nuestra población y á nuestra r i 
queza.

Del piincipio de la intolerancia religiosa han nacido en 
el órden maral el exclusivismo y la preocupación : en el 
órden civil, la tiran ía , que es la intolerancia del Soberano 
que no sufre mas voluntad ni mas opinión que la suya: 
en el órden económico, la prohibición, que no es mas que 
la intolerancia en materia de tráfico: en el órden industrial, 
los privilegios y el monopolio, que no son mas que la into
lerancia en cuanto á la producción y la riqu ez i: en el ó r
den sociah la amortización, que no es mas que la intoleran
cia con respecto de la propiedad. Algunos que entienden la 
libertad de cierta materia peculiar dicen: «yo soy libera!, 
pero no admito el principio de la libertad de conciencia,» 
como si todas las libertades no estuviesen enlazadas íntim a
mente y no tuviesen un origen común.

El único argumento que tiene alguna fuerza en tre los 
que se han alegado es que conviene conservar la unidad 
religiosa que la comisión la considera como una gran ven
taja para el pueblo español, aunque adquirida á mucha 
costa. Pues b ien , yo diré al individuo de la comisión que 
ha hecho ese argumento que en esos mismos principios so 
apoyan los absolutistas para rechazar toda reforma en sen 
tido liberal. Siendo, según dicen, la unidad política una ver
dadera ven ta ja , no quieren de ninguna manera el sistema 
represen ta tiv o , porque sus principios la desnaturalizan; 
porque en ese Gobierno se dividen los poderes, y tienen 
los pueblos intervención en la administración del Estado.

Siguiendo el mismo raciocinio que el individuo de la 
comisión á quien contesto, d icen: «pues que para tener 
unidad politica hemos tenido que destru ir los fueros de los 
pueblos, hemos tenido que vencer resistencias tenaces, he
mos tenido que crear un ejército permanente, hemos tenido 
que hacer los mayores esfuerzos, consiguiendo que todo se 
rija por una voluntad única, ¿cómo se pretende que r e 
nunciemos ahora al fruto de tantos sacrificios?» Este es, se
ñ o res , el lenguaje de los absolutistas políticos; este es tam 
bién el lenguaje de los absolutistas religiosos. Absolutismo 
por absolutismo, tanto vale el político como el religioso, y  
aun yo creo que este último es peor si se consideran sus 
estragos.

Pero adamas la enmienda que yo propongo es un té r
mino medio entre las opiniones encontradas, es una ma
nera de conciliar todos los extremos. Yo no me opongo á la 
unidad religiosa de nuestra patria : lo que quiero es que se 
consigne el principio, y que se perm ita á los extrangeros 
que vengan á establecerse á España el ejercicio de su culto. 
Reprímase al que atente contra el culto del Estado; casti
gúense los que profanen nuestros tem plos, atropellen á los 
sacerdotes en el ejercicio de su santo ministerio , m altra
ten á las imágenes; pero, señores, déjese libre la concien- 
c.a. No cerremos nuestras puertas, como los antiguos dés
potas teocráticos de Egipto, que sacrificaban al extrangero 
que osaba poner el pie en su territorio .

Ahora bien, señores: cuando en todas las naciones cul
tas hay esa tolerancia religiosa, ¿p o r qué nosotros hemos 
de quedarnos á retarguarda ?

Esto consiste, señores, en que aqui no se consideran la* 
cuestiones mas que bajo un punto de vista. ¿Q ué significa 
intolerancia ? Esa politica de repulsión que nació del fana
tismo religioso y d>minó por largo espacio. ¿Y qué debemos 
sustituir hoy á esa política de repulsión? La política de 
atracción á que nos conduce y arrastra  las luces de la 
época y los progresos del siglo.

Concluyo pues diciendo que los que voten contra mi en
mienda votan contra la libertad de conciencia, m adre y 
fuente de toda prosperidad; votan por nuestro aislamiento; 
votan por que marchemos á retaguardia do la civilización 
de todas las naciones, por que marchemos á la decadencia 
mas bien que á la prosperidad.

El Sr. LAFUENTE : Ha dicho el Sr. Cerradi al final de 
su discurso que un Gobierno progresista no puedo menos de 
proponer la tolerancia religiosa. Me parece que S. S. ha ol
vidado lo que hizo este partido en 4 837. Con pocas pala
bras que lea de las sesiones de aquellas Córtes bastará para 
que se convenza do lo que entonces se quería. Aquella co
misión no proponía mas que el artículo que es bien cono
cido : reclamaron algunos, y en tre ellos el Sr. Landero, 
que se adicionara lo que la comisión actual de bases propo
ne hoy á las Córtes; y dicho señor se contentaba con decir: 
(Leyó.) Y el Sr. Arguelles, como de la com isión, dió la 
respuesta.

El Sr. Caballero, persona do ideas bien conocidas, y 
de una ilustración que nadie le niega , se inclinaba á que 
pasara la enmienda, que es la base que hoy presenta la 
comisión, y decía: (Leyó.) D. Joaquín María López, que 
apoyaba una ad ición, como hoy la ha apoyado el Sr. C or- 
ra d i, dccia : (Lo leyó.) Esto querían los hombres conocidos 
por mas liberales hasta el año 37 ; y desdo entonces acá, 
¿qué manifestación ha lucho el pais pidiendo lo que se des
echó entonces? La tolerancia no está en las costumbres es- 
n ñ o la s , y en vano será que se consigne en la ley funda

m ental, porque entonces lo que hallaremos será lq intole- 
ran ia en vez de la tolerancia que quieren algunos.

El Sr. CORRA D I: Seré muy breve en la rectificación. 
Ha dicho el Sr. Lafuente que lo que quiere la comisión es 
la tolerancia de las conciencias: no comprendo lo que eso 
significa , y parece una burla.

Tengo también que decir á S. S. que el dictamen de la 
comisión en 1 837 es mas liberal que la base que hoy p re 
senta la comisión. A dem as, han pasado 20 años; y si no ha
mos adelantado nada en la causa de la civilización, somos 
indignos de llamarnos progresistas.

Ha dicho S. S . , y esco no puedo menos de rechazarlo, 
que cuando vienen aqui los legisladores, deben tener en 
cuenta las necesidades y costumbres del pais. Yo diré á S. S. 
que cuando vienen los legisladores á este sitio deben com
batir las preocupaciones que encuentren: no deben respe
tarse los usos y costumbres de nuestros m ayores sino en 
aquella parte que no se opone á la civilización.

El Sr. OLOZAGA : Señores, muy critica es la posición 
en que la comisión se en cuen tra ; pero como las Córtes tie
nen derecho á que se les diga la verdad, cumplirá con esto 
penoso deber. Es también mala suposición, porque no sabe 
si llegará á examinarse por las Córtes la base que en m ate
ria tan difícil ó im portante ha presentado, pues se han 
asestado contra ella, como otras tantas baterías, un núm e
ro considerable de enmiendas , siendo muy difícil que en tre 
tantas no hallen las Córtes una que las agrade mas que la 
presentada por la comisión.

El Sr. Pons sostuvo con mucha elocuencia y energía la 
prim era enm ienda; y á pesar de la sagacidad con que se 
habia p resen tado , fue rechazada por una inmensa mayoría, 
sin que sus autores pudieran consignar sus nombres por 
haberse desechado en votación ordinaria.

Se presentó otra en que se pedia la libertad de cultos, 
y en votación nominal mereció el apoyo de un núm ero 
considerable de Sres. Diputados. Vino por fin la tercera, y 
hubo un momento en que los individuos de la comisioa 
creimos que no se llegaba á discutir la baso que habíamos 
presentado. Se dió hoy cuenta de o tra , y es apoyada por el



Sr. Corradi con tal copia de recuerdos históricos y de prin
cipios luminosos que yo  no puedo menos de acudir á la bre
cha abierta ya en la fortaleza de la comisión. Sin embargo, 
me presento, no tan confiado en mis fuerzas como en la cau
sa que defiendo.

Señores, voy  á sostener la causa de la unidad religiosa 
en España, y  voy  á sostenerla separándola de la idea de 
intojerancia, con la cual malamente se ha querido amalga
mar lo que la comisión propone. El Sr. Corradi ha incurri
do en la contradicción mas evidente en que se puede incur
rir. S. S. nos ha acusado de absolutistas, de que condená
bamos el derecho que todo hombre tiene de dirigirse á su 
Dios como lo entienda: ha dicho que hemos proscrito la li
bertad de conciencia, la tolerancia de cultos.

Pero si S. S. ataca con esos principios á la comisión, 
¿cuál es la consecuencia que se deberia sacar? Que se con
signara en la Constitución la libertad absoluta de cu ltos, y  
S. S. sostiene solamente que los extrangeros puedan ejercer 
en España el culto de la religión que profesan. Es decir, que 
haciéndose una Constitución en España, y  para los españo
les , conviene S. S con la comisión en que no tengan ese 
principio, siendo un verdadero de-pojo que no puede ha
cérseles sin reconocer ciertas límites á la soberanía nacio
nal. Ese principio queda destruid.» con i > enmienda del 
Sr. Corradi y  con el discurso que h> pronunciado.

Ha dicho S. S. : la comisión reconoce la libertad de la 
palabra , la de la im prenta, la de la seguridad individual 
y  muchos otros principios. ¿P or  qué no reconoce el princi
pio de la libertad religiosa? No lo reconoce porque sigue la 
errada teoría de que contra la existencia y la ventaja de 
estos derechos, ha inventado la teoría de la utilidad. ¿E n  
qué base de las presentadas, en qué renglón del largo 
preámbulo que las precede halla una idea que le haga pen
sar que la comisión ha adoptado principio ninguno filosófico 
entre la escuela utilitaria y  la que defiende la existencia de 
los derechos naturales?

No molestaré á las Córtes con una discusión de filosofía, 
de legislación; no entraré tampoco en grandes indagaciones 
históricas, poco propias de las Asambleas. El Sr. Goriadi, 
sin querer , me ha dado la razón cuando ha dicho que la 
base de todos los derechos es la justicia: s í, señores; en 
esa justicia que consiste en el bien del mayor número.

El Sr. C orradi, sin duda en el calor de la improvisa
ción , ha confundido lastimosamente la unidad religiosa con 
la intolerancia religiosa. ¿Qué es la unidad religiosa? ¿Cómo 
merece que se la considere? Como un mal que debe extir
parse en la nación española. No me remontaré á épocas r e 
motas ; pero teniendo en consideración las circunstancias 
del momento, las circunstancias de la sociedad y el espí
ritu de la nación, no puedo menos de decir que no creo 
que haya un solo Diputado, un solo español que no ben
diga como el mayor de los beneficios, para compensación de 
tantas desgracias como afligen á nuestra patria, la unidad 
de creencias religiosas en los españoles. *

Esa unidad nos ha costado la persecución de hombres 
ilustres, el abandono en las ciencias y el que la nación se 
haya quedado en el atraso lamentable en que la vemos. 
Pero si estuviéramos en el origen do las persecuciones re
ligiosas en España, ¿seria posible que con las ideas actua
les hubiera quien apoyase esa intolerancia? Seguramente que 
no. La inquisición, restablecida en tiempo de los Reyes Ca
tólicos, tenia por principal objeto la persecución de los ju 
díos ; pero al apelar los cristianos á este medio in icu o , la 
sufrieron á su vez. Vinieron después los tiempos de la re
forma religiosa que se ahogó en España derramando la 
sangre de tantos varones entendidos, y sin embargo la ra
zón pública fue haciendo grandes progresos , y  no habia ya 
fuerza bastante para continuar las persecuciones y  para ha
cer esos autos de fe que han sido la deshonra de España 
por espacio de tantos siglos.

Llegó por fin una época en que estalló la razón tan
to tiempo contenida, y  en que se reformó la Adminis
tración en lo c iv il , y  las creencias en cuanto á la toleran
cia religiosa: llegamos á nuestras Córtes de Cádiz, y  los 
legisladores consignaron en la Constitución del 4 2 que la 
religión de la nación española era y  seria perpétuamente la 
católica apostólica romana, única verdadera. Pasaron los 
tiem pos; llegamos á la reforma de la Constitución del 4 2, 
y  los legisladores del año 36 creyeron que no debia poner
se en la. Constitución nada que impidiera perpétuamente la 
alteración que los tiempos pudieran recomendar , y  el ar
ticulo relativo á religión se presentó muy sen cillo , no que
riendo por otra parte consignar la libertad de conciencia, es 
decir , el derecho de pensar y  de manifestar cada uno su 
modo de pensar en todo aquello que no fuesen actos contra
rios á la religión , y  precisamente eso es lo que la comi
sión tiene el honor de proponer. Creyó esta que solo debia 
decir : «nadie podrá ser perseguido civilmente por sus opi
niones.» Se ha visto después que hay varias enmiendas en 
que se propone la supresión de esa palabra , y  que hay mu
chos que juzgan conveniente que se suprim a, y  la comi
sión la retira.

Otros Sres. Diputados han creído que, tratándose de ma
terias religiosas, la palabra opiniones no era propia, y  que 
es mas significativa la palabra creencias, y  también la co
misión se conforma con esto , y  cree que es cuanto puede
exigirse

Los señores que disienten de m í, y  piensen lo contra
rio , pueden decir en su dia lo que han visto en la nación 
para creer que debe renunciar á la religión de sus padres: 
¿ qué reclamaciones, qué programas se han manifestado en 
este sentido?N ingunas, señores, porque la nación española 
no está hoy dispuesta á cambiar de f e ; y  esto lo cree el se
ñor Corradi lo mismo que y o , porque de otra manera no 
propondría el ejercicio de esos cultos solo para los extran
geros , en lo cual hace justicia al pueblo español; porque 
seguramente, aun cuando se aprobase todo cuanto algunos 
desean, ninguno cambiaría la religión de sus padres por 
o tra ; y  si esto es exacto, y  no hay ninguno que lo niegue, 
¿para qué hemos de consignar un derecho que nadie quiere 
ejercer?  ¿S e  cree que de esa manera nos ponemos delante 
del pueblo? Pues para ponerse delante es preciso que el pue
blo vaya detrás, no sea que al volver la vista se vea solo, 
lo cual es muy propio de los que desconfían del sentido co
mún de una nación.

La religión ha sido en este pais como en todas partes 
ocasión de grandes abusos y de crueles persecuciones ; pero 
la religión en España se asocia á todas las ideas de patrio
tism o, de libertad y  de porvenir del pueblo: la religión se 
localiza en España, y  hasta la devoción toma cierto carácter 
de patriotismo. Es la religión un sentimiento tan sublime y 
de tal manera digno y  patriótico en esta nación, que no 
creo que haya ninguno que pueda recibir estas ideas con 
desden ni con incredulidad.

Se ha invocado la revolución, ¡ Qué partido se pudiera 
sacar de ella para la cuestión presente! La comisión p ro
pone el remedio que supone mas adecuado para impedir la 
repetición de los males que han surgido: para lo que no 
propone ninguno es para lo que á juicio suyo no está 
en el ánimo del pueblo español. Ha creído que todo lo que 
se podia hacer era conservar á este la unidad religiosa, de 
tal manera, si fuera posible, que ninguna Autoridad persi
guiese opiniones religiosas. He lam entado, como S. S . , los 
excesos de las Autoridades eclesiásticas que han privado de 
sepultura religiosa á los que han muerto en España perte
neciendo á otras creencias; pero el remedio no está en lo 
que S. S. propone, sino en el Gobierno que debe hacerlo 
por los tratados y  por las leyes; en el Gobierno que debe
mos procurar se conserve sin que falte á los sentimientos 
del pueblo español.

Pero muchos Sres. Diputados creen que esta enmienda 
debe aprobarse atendido el estado de nuestra industria y de 
nuestro com ercio, y  las ventajas que podíamos repor
tar de una gran emigración de extrangeros que vendrían 
con sus capitales y con sus artes á fecundizar este suelo.

Antes de traer de lejanas tierras gentes que vengan á 
trabajar á este pais, y  á promover sus adelantos, pense
mos en conservar los millares de españoles que huyen de 
nuestro suelo por que en él no encuentran trabajo. Pensemos 
en esos infelices gallegos que han ido también á perecer ó 
á pasar al menos inmensos trabajos en nuestra Isla de Cuba; 
y  pensemos por último en tantos industriosos, activos, hon
radísimos labradores del reino de Valencia que están po
blando una Francia que se nos levanta á espaldas de la Es
paña hácia el Mediodía, y  que están contribuyendo con su 
aplicación y  con sus artes á engrandecer una colonia pode
rosa que en otros tiempos pertenecía en gran parte á esta

nación, y que aun ahora debia pertenecer, en buena política, 
nuestra.

Señores, cuando la esperanza es tan mentida, cuando 
las necesidades para el bienestar y el progreso de nuestra 
nación son tan diversas, ¿hemos de ir nosotros á adoptar 
una enmienda que reúne tantos inconvenientes, y no ha 
de tener la comisión la honra de que al menos se examine 
su base», ni aun después de modificada por el respeto que 
le merecen las opiniones de los Sres. Diputados? Llegue el 
dia de la discusión, expónganse todos los pareceres, y  en
tonces, si aun después de suprimido el advercio civilmente, 
si á pesar de haberse añadido la palabra creencia, no pa
rece bien la base tal como está redactada ahora, la comi
sión la redactará nuevamente, según el espíritu que vea 
dominar en la discusión; pero para eso es preciso, y  lo 
ruega asi á las Córtes, que no tomen en consideración la 
enmienda que ahora se discute.

El Sr. RIOS RO SAS: Señores, grandes amarguras pue
de acarrear la vida pública ; pero una de las mayores para 
mí es lo que pasa en la comisión en este momento.

Estuvimos discutiendo un mes esta base, movidos todos 
de sentimientos patrióticos , de conciliación y  de prudencia: 
convinimos al fin en una fórmula que llenaba los deseos de 
lodos : vino aqui la discusión ; ¿ y  qué ha sucedido? Que 
la mayoría de la comisión, cuya prudencia y  circunspec
ción yo respeto y he respetado siem pre, ha tenido por con
veniente variar el texto; y aunque esta variación parezca 
no influir en el esp íritu , debo decir que no puedo aceptar 
la variante, y las razones que tengo para ello las expon
dré en su dia. Por hoy no me permitiré decir una palabra 
mas.

El Sr. CORRADI: Debo rectificar varias equivocacio
nes en que ha incurrido el Sr. Olózaga.

Empecé mi discurso diciendo que era sinceramente ca
tólico , que no renunciaría á mi religión , que es la única 
verdaderá la religión católica, y  que no quería se variase.

El Sr. Olózaga lo ha entendido al revés : por consi
guiente S. S. se ha equivocado en este punto.

Supone S. S. que hay contradicción entre las dos partes 
de mi enmienda. Nada de e s o : en la primera se establece 
el principio; en la segunda se dice que los extrangeros que 
vengan á España y  profesen otro culto, lo mantengan á sus 
expensas. Es pues dependiente la una parte de la otra.

Que he puesto mi enmienda como cebo para los extran
geros. No, señores: yo digo que viniendo ellos á aumentar 
nuestra riqueza, harán falta mas brazos, y  los españoles 
entonces no tendrán que emigrar.

El dia que venga aqui la riqueza de los países extran
geros á fomentar las empresas públicas, los laboriosos es
pañoles tendrán ocupación aqui, y  contribuirán con los ex 
trangeros á la prosperidad de su patria.

Ha dicho el Sr. Olózaga que no han venido manifesta
ciones para que permitamos á los extrangeros que tengan 
su culto : tampoco han venido para otras cosas que se han 
sentado en otras bases.

Basta que la opinión se manifieste aqui por los legíti
mos representantes del p a is, que són los Diputados de las 
Córtes constituyentes: aunque solo fuera por esto podría 
decirse que la opinión pública estaba aq u i; pero también 
en los periódicos............

El Sr. PRESIDENTE : Recuerde V. S. que está recti
ficando.

El Sr. CORRADI: No tengo mas que rectificar, porque
yo habia pensado contestar á ciertas cosas  (N o, no.) He
concluido.

El Sr. OLOZAGA (D. Salustiano): Es muy posible que 
yo haya incurrido en algunas equivocaciones acerca de lo 
que ha dicho el Sr C orradi; pero no ha sido mi ánimo 
faltar á S. S . : nada mas lejos de mi ánimo.

Dice S. S. que le he atribuido sentimientos contrarios á 
los que profesa un buen católico. Esto es una equivocación 
bien evidente. ¡ Dirigirme yo á ninguna persona! ¡Suponerle 
otras intenciones que las que me animan á m í ! En materia 
tan delicada nadie puede hacer ni recibir ofensa de nadie. 
Creo que con esta explicación S. S. quedará satisfecho.

Pero quisiera que conociese el Sr. Corradi que la equi
vocación, en cuanto á la unidad religiosa, confundida con 
la intolerancia, no está de mi parte: fue sin duda una que 
involuntariamente cometió S. S., cuando dijo: «esa intoleran
cia religiosa que se nos quiere dar aqui revestida con el ca
rácter de unidad religiosa.» Si hay confusión, no es mia.

En la primera parte de su enmienda pide S. S. lo mis
mo que en otros términos propone la comisión en su base, 
y  luego pide libertad de cultos para los extrangeros sola
mente. Como su discurso se ha fundado en que no podia 
privarse á los españoles de dirigirse á Dios según sus creen
cias, y  luego concluye pidiendo solo libertad de cultos para 
los extrangeros, creo que puede haber en esto contradicción.

E l Sr. Corradi y  el Sr. Olózaga pidieron que se leyesen, 
el primero su enm ienda, y  el segundo la base de la comi
sión , y asi se h iz o . diciendo después el Sr. Corradi que 
habia una diferencia muy notable en la parte que la base 
de la comisión dice: «no podrá ser perseguido ningún español 
ni extrangero por sus oponiones religiosas siempre que no 
las manifieste por actos públicos contrarios á la religión,» 
y  la suya en que se consigna que « siempre que con sus 
actos no profanen el culto del Estado ni ultraje sus minis
tros.»

El Sr. Alonso Martínez retiró la enmienda que habia 
presentado proponiendo la supresión del advervio civil
mente.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: El Sr. Olózaga 
ha dicho ya mas que cuanto yo  hubiera podido decir; pero 
el Gobierno tiene que manifestar la razón por qué expuso sus 
principios en esta materia , poco mas ó menos como la co
misión. V oy á dirigir la palabra, no á una reunión de filó
sofos, sino de legisladores: su regulador es la medida de to
dos los derechos.

Todavía no se ha explicado bien io que son cultos: tal 
como se entiende después de las explicaciones que se han 
dado, no es mas que una regla de policía pública. El prin
cipio religioso es el culto interior, que tiene por templo 
la conciencia, y á ese culto interior, ni la le y , ni la auto
ridad, ni nadie puede poner trabas: ultraja pues á nues
tra civilización el que recuerde aqui los horrores de la in
quisición.

El sentimiento religioso es comunicativo, y  reúne á 
todos los hombres de educación igual y de las mismas 
creencias con lazos que no puede romper ni el hacha del 
martirio , ni ley alguna.

La primera condición de una ley que nazca con vida 
es la conformidad con la opinión general. Y se equivoca el 
Sr. Corradi cuando dice que la opinión pública está aqui. 
(Rumores.) Se equivoca, señores, se equivoca. (Prolongados 
murmullos.)

Se me puede contestar, pero tengo derecho á -que no se 
me interrumpa : jamas interrumpo yo á nadie.

La Opinión de las mayorías para las materias no es la 
opinión pública cuando difiere de la opinión del pais. 
Y  si quiereu cerciorase los Sres. Diputados de que es exac
to lo que digo, que se retire cada uno á su casa, y  que 
pregunte sobre esta cuestión á su padre, á su madre, á su 
esposa. (Risas.) Y cuidado, señores, que en estas materias 
las mugeres son muy dignas de ser consultadas, porque son 
las que forman la opinión general y  las opiniones particu
lares. (Bien , bien: rumores en diversos seotidos.)

Señores, merecemos un poco de indulgencia los que te
nemos bastante abnegación para acomodarnos á esa opinión 
general del pais, que es nuestra ley.

Pero hay mas : si algún hecho social puede demostrarse 
63 el de que no es otra la opinión pública. Para conven * 
cerse los Sres. Diputados, después de inquirir cómo se 
piensa en sus casas, que extiendan un poco mas sus pes
quisas, que vayan á sus familias, á sus pueblos, que in
quieran bien la opinión, Aqui se me ha recordado un he
cho que es exacto: no he v isto , entre los infinitos progra
mas electorales que se han hecho, mas que uno en que 
se hablaba de tolerancia de cultos, y  le tuvieron que re 
coger á las 24 horas.

Pues b ien , señores: si todos sabemos que esta es la 
opinión general del p a is , el Gobierno tiene algunos mas 
motivos para saber qué es la opinión especial arraigada en 
el corazón de algunas provincias, cuya lealtad se ve hoy 
muy atentada y  puede flaquear si se persuaden que al lado 
del altar de sus mayores puede levantarse otro diferente. 
Quizá rio puede responderse de la conservación del órden 
público, y acaso sobrevendría, si no la guerra c iv i l , algún 
trastorno por lo menos. No lo digo como argumento ad ter-

rorem ; pero debo hacer esa manifestación, y no me des
mentirán los Sres. Diputados de las provincias á quienes 
aludo.

A mí me ocurre que el adverbio civilmente no tiene im
portancia. ¿S e  pone para que no perjudique á la jurisdic
ción eclesiástica ? ¿Pues qué le importa á un herege si J a  
pena de la Iglesia no es mas que decirle que no correspon
de á ella? Estas declaraciones de la Iglesia no han perdido 
nunca su derecho p enal, cual es el que yo he anunciado.

Debo exponer otra circunstancia. Cuando se presentó 
en el Senado el Código p en a l, al pedir autorización para 
publicarlo, se reunieron todos los Obispos que hacían parte, 
y  entre los cuales los habia muy ilustrados, como el Sr. Ta- 
rancon , el Arzobispo de Sevilla y otros.

¿ Y  qué sucedería con la base si alcanzara la aprobación 
de las Córtes ? Nada m as, señores, que continuar ese sla - 
tu quo que ha merecido t i asentimiento expreso de una 
porción de prelados de la Iglesia, cosa muy importante 
cuando empiezan á asomar oposiciones que yo  temo mucho 
para mi pais.

Si la base pues satisface las exigencias de la civilización 
m oderna; si en España todos somos católicos; si para los 
extrangeros tampoco hay esa necesidad que supone la en
mienda ; si el Gobierno está dispuesto en la cuestión de 
campos santos á conceder todo lo que los sentimientos de 
humanidad ex ija n , yo  me tomo la libertad de rogar á los 
Sres. Diputados que se unan á la comisión para votar su 
base; y si lo hacen asi, yo  les aseguro que conjuran un gra
ve peligro para nuestra patria.

Hecha la pregunta de si se aprobaba la enmienda de 
los Sres. Corradi y o tros , varios Sres. Diputados pidieron 
que la votación fuese nominal; y  verificada esta, se desechó 
la citada enmienda por 132 votos contra 4 4 5 en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron n o :

Huelves. Sánchez del Arco.
Vega de Armijo. Porto.
Luzuriaga. Torrecilla.
O’Donnell. Angulo.
Santa Cruz (D. Antonio). Valdés.
Aguirre. Olea.
Santa Cruz (D. Francisco). García (D. Manuel Vicente). 
Luxán. Llamazares.
Cortina. Rodríguez (D. Vicente).
Sancho. Lallana.
Heros. Olózaga (D. José).
Ríos Rosas. Roda.
Olózaga (D. Salustiano). Fuentes.
Lafuente. A real.
Mendez Vigo. Cuenca.
Codorniu. García (D. Sebastian).
González (D. Antonio). Tamarit.
Rancés. Cánovas.
Muchada. Cantalejo.
Yañez (D. Manuel). Camacho.
Alfaro. Yañez (D. Ignacio).
Collado. Blanco.
Presa. Coello.
Montero. León Medina.
Oliver. Messina.
Iranzo. Macrohon.
Lara. Echagüe.
Lorente. Dulce.
Carrera. Echeverría.
Miguel Romero. Milagro,
üstariz. Echarri.
Mariátegui. Jaén.
Cuervo. Iñarra.
Borbolla. Mollinedo.
Cantalapiedra. Fernandez del Castillo.
Avedillo. Pardo Osorio.
Puig. Montemayor.
Reus. Novoa.
Campos. Macía.
Ovieco. Monzon.
Udaeta. Altuna.
Salillas. Olano.
Ferrandez. Sevillano.
Rivero Cidraque. Osorio y  Pardo.
Moyano. Abrantes.
Arenal. Osorio (D. Ramón).
Arias. Nocedal.
Velo. Gastón.
Sagasti. Concha (D. Manuel).
Gómez de Laserna. Ramírez de Arellano.
Hazañas. Hust.
Cantero. Mesía.
Yañez (D. Matías). Valenzuela.
Iñigo. García (D. Diego).
Alonso Martínez. Escosura.
Fuente Andrés. Güell.
Sanz. Tassara.
Gállego. Perales.
Corbera. Serrano Bedoya.
Castro. Gómez (D. Manuel).
Zorrilla. Villalobos.
Hernández de la Rúa. Miranda.
Peña. Frias.
Ovejero. Madoz (D. Pascual).
Ros. Gil Sanz.
Serrano Domínguez. Sr. Presidente.

. Total 4 32.
Señores que dijeron s í :

Calvo Asensio. Codina.
Calatrava. Franco.
Busto. Ferrer y Garcés.
Romeo. Ferriol.
Gil Virseda. Pita.
González (D. Ambrosio). Batllés.
Herrero. Calvet.
Navarro Zamorano. Labrador.
Zafra. Bueno.
Seoanc. Moncasi.
Nicolau. Suris.
Suances. Gaminde.
Otero. Llorens.
Poyan. Marugan.
Acha. Torre (D. Juan).
Patino. Garrido.
Ordás. Avecilla.
Climent. Sánchez Silva.
Degollada. Perez (D. Ramón).
Ribot. Vinent.
Galvez Cañero. Gurrea.
Corradi. Falcon.
Aguilar. Herraíz.
Alonso (D. Juan Bautista). Amado.
Carballo. Chao.
Porgas. Mascarós.
Sandoval. Bertemati.
Egozcue. Caruana.
ügarte. Salvá.
Gómez de la Mata. Jiménez.
Llanos. Pereira.
Salmerón. Solana.
Figuerola. Portilla.
Arias Uria. Rivero.
Laberon. Fernandez Cid.
Alcalá Zamora. García Ruiz,
Bugueiro. Ulloa.
Vargas. Reino.
Alonso Cordero. Monares.
Moreno Barrera. Martinez ( D. Juan de la
Arriaga. Cruz).
Fuster Arnaldo. Navarro (D. Alonso).
Collantes. Rosique.
Masadas. Muñoz Díaz.
Godinez de Paz. Vera.
Montemar. Escalante.
Bayarri (D. Pascual). Sorni.
Centurión. Dotres.
Martin. Latorre (D. Carlos).
Somoza (D. Ramón). Madoz (D. Fernando).
Villar. Orense.
Ruiz Gómez. Gassols.
Lozano. Pomés.

Ruiz Pons. Martell.
Suarez. García López.
Guzman y  Manrique. Gatell.
Navarro (D. Fulgencio). Figueras.
Alfonso. Montesino.

Total 4 4 5.

Leyerónse dos votos particulares; el uno de los señores 
Sánchez Silva, Alfonso y  Castro, y  el -otro del Sr. Avecilla 
(D. Pablo) disintiendo en varios particulares propuestos por 
la mayoría de la comisión general de presupuestos en el 
dictámen presentado por esta á las Córtes autorizando al 
Gobierno para emitir títulos de la deuda consolidada hasta, 
realizar 500 millones de rs. efectivos.

El Sr. Presidente anunció que se imprimirían y repar-* 
tirian, y  se señalaría dia para su discusión

El Sr. SOMOZA: Deseo que conste que me adhiero á lq 
acordado ayer por la mayoría relativamente á la enmienda 
del Sr. Montesino.

El Sr. SALMERON : Pido que conste mi voto favorable^ 
á esa misma enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes* 
continuación de los asuntos pendientes, y  discusión del pro-, 
yecto de ley sobre emisión de títulos del 3 por 4 00. Se le-, 
vanta la sesión.

Eran las seis v cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las diezv 

y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos quo 
quisieron aprovecharlo, se entregaron las últimas 34 cuar
tillas á la Imprenta nacional á las doce y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Febrero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado. 32 -25  c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8 -35  d.
Arciones de carreteras: Fomento de 2,000 r s . , 6 0 - 5 0 ,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50 -70 .— Paris á 8 d. v ., 5 -25  

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  4 /4  p. Lugo  3 / 4 d.
Alicante................ .. 3 /8  p. Málaga..................... 4 p.
A lm ería .. . .  par d. M u rcia .. . par d.
Avila........................  O rense  3 /4  d.
B adajoz  4 /4  O v ie d o . . . .  par p.
B arcelona... par. Patencia.................. f / a  p.
Bilbao  par p. P am plona... par.
Burgos  par. Pontevedra.. 3 /4
Gáceres. . . .  4 /4  Salamanca................
C á d iz ......................  4 /2  S. Sebastian.
Castellón.................  Santander... 3 /8  d.
Ciudad-Real. 4 /2  p. S a n tia g o ... 4 /4
C órdoba.. . .  4 /2  d. Segovia. .................
C oru ñ a   par p. S e v illa .. . . .  . .  5 /8  d .
Cuenca. . . .  . .  \ Soria................................
Gerona....................  Tarragona...............
G ra n a d a .... par d. Teruel....................... ......
Guadalajara. , . T o l e d o . . . . . .  3 /4
Huelva . . ................ Valencia.. . .  . .  3 /8
Huesca....................  Valladolid...............  4 /2  p.
Jaén..............  5 /8  V itoria   par.
León..............  4 /4  Zamora  3 /4
L érida .  . .  Z a ra g oza .... 4 /4
Logroño. . . .  par.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y media de la 
tarde.

Sinfonía.— Samuel el judio , drama en cuatro actos.—  
Baile.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.—Simpatía y antipatía, comedia nueva en 

un acto.—Fantasía sobre motivos de la ópera El trova
dor.— El ramillete y la carta, comedia en dos actos.— 
Una fiesta de jitanos, baile.— La hija del Rey René, dra
ma en un acto.—Baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de 
la tarde.

La Archiduquesita, comedia en tres actos.—Malas ten- 
taciones, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía de Guillermo TelL— El beso de Judas, come

dia nueva en tres actos y en verso.—Sinfonía de Lu
cia.— El tio Tararira, comedia en un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y me
dia de la tarde.

El triunfo del Ave Marta.—Baile.— Doña Toribia y Don
Celedonio.

A las ocho y media de la noche.
El tesoro del diablo , comedia nueva en tres actos.— 

Baile.— Nuevo siskma conyugal, pieza en un acto.
TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  media

de la tarde.
Sinfonía.—Ojos y oidos engañan, comedia de gracioso 

en tres actos.—Boleras jaleadas á cuatro.—Aro mas se
creto , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.
D. Francisco de Quevedo , drama en cuatro actos.—La 

feria de Sevilla , baile.
TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  media 

de la tai de.
Sinfoi íi.— Los chalecos de S. E ., comedia nueva en 

tres actos.— Baile.— Por 20 napoleones, juguete cómico, 
nuevo, en un acto.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— El diablo verde, comedia de mágia en tres 

actos.
TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y media de la 

tarde.
La bruja de Lanjaron ó una boda ert el infierno, co~ 

media de mágia en tres actos y en verso. — El dúo 
de Catana y Repanplillao de El tio Caniyitas.—El ena
no traga-hombres, baiie pantomímico.

A las ocho y media de la noche.— Las ruinas de Ba
bilonia, drama de grande espectáculo.—Se repetirá el 
mismo baile de la tarde.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tarde.
Sinfonía.—El valle de Andorra.— Baile.
A las ocho y  media de la noche.
Sinfonía.—Diez mil duros, zarzuela en un acto.— 

Cuadro primero de la zarzuela El Marques de Cara
yaca.—Serenata de la zarzuela La espada de Bernar
do.— Wals de Venzano, cantado por la Srta. Ramírez. — 
Baile.— Las bodas de Juanita, zarzuela nueva en un 
acto.—Baile.


